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Resumen

En décadas recientes se ha intensificado la demanda de recursos naturales desde América Latina y 
el Caribe para atender nuevos requerimientos, como los de la transición energética que necesita minerales 
abundantes en la región y fuentes de energías limpias como el aire y el agua, de nuevo abundantes en la 
región. Existe además un interés creciente en fomentar procesos de agregación de valor e incrementar 
los beneficios asociados a la explotación y exportación de los recursos. 

No obstante, esta tendencia ha generado también una creciente resistencia social a los grandes 
proyectos orientados a la explotación de recursos naturales. La conflictividad socio ambiental ha venido 
creciendo y haciéndose cada vez más visible. En este artículo se presentan propuestas para utilizarla para 
promover procesos de transición territorial en direcciones más sustentables. 

Los conflictos sin embargo no se traducen en cambios de manera automática. Es necesario 
“gestionarla” con modelos de gobernanza innovadores que involucren democratización de las decisiones 
y que tengan como objetivo explícito la innovación. Al respecto se han propuesto diferentes modelos 
de participación ciudadana e involucramiento de las poblaciones locales para gestionar los conflictos. 
En este artículo se discuten tres modelos estilizados de involucramiento, y se analizan de acuerdo a su 
potencial transformador. 
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Introducción

Este artículo discute formas alternativas de creación de acción colectiva y gobernanza de actividades de 
recursos naturales. Nos interesa entender formas de gobernanza que contribuyan a utilizar las tensiones 
socioeconómicas y medioambientales como catalizadores de transformaciones hacia modos de producción 
territorial más sustentable. Esta pregunta es central en la agenda de desarrollo de la mayoría de los países 
latinoamericanos que siguen siendo dependientes de actividades como la minería, el petróleo y gas y la 
agricultura, las cuales utilizan fuertemente recursos comunes y no han logrado encontrar un sistema de 
gobernanza capaz de aprovecharlos para promover una vía justa y sostenible de desarrollo. 

Tras décadas de ser consideradas una maldición, recientemente la literatura sobre desarrollo 
económico ha empezado a prestar más atención a las posibilidades de modernización industrial y de 
cambio estructural asociada a actividades de recursos naturales (RRNN). Está empezando a surgir un 
consenso entre los economistas del desarrollo que afirman que, con las políticas adecuadas, estos sectores 
tradicionalmente considerados enclaves, pueden ser ahora una plataforma para el desarrollo de otros 
sectores, de nuevas tecnologías y, más en general, de los países que los poseen (Marín y Pérez, 2024; 
Pérez, 2010; Marín et al., 2015; Andersen et al., 2015). Sin embargo, al mismo tiempo, observamos un 
creciente descontento en varios países ricos en recursos en relación con los impactos ambientales y 
sociales que estas actividades tienen (Carvalho, 2017; Baumert et al., 2005; PNUMA, 2011; Bebbington 
y Bury, 2009; Jaskoski, 2011). Este ha sido el caso particularmente el caso en los países de la región de 
Latinoamérica donde los conflictos sociales y ambientales asociados a las actividades basadas en los RN 
se han ido haciendo más visibles e influyentes en las últimas dos décadas (Bárcena, 2018). 

La resistencia a actividades de RRNN en los territorios no es nueva ya que estas utilizan recursos 
comunes, afectan el medio ambiente significativamente y en muchos casos son disruptivas para las 
actividades socioeconómicas locales (Marín y Goya, 2021). Pero en las últimas cuatro décadas han ganado 
visibilidad e impacto en asociación a una visión más holística del desarrollo que va ganando protagonismo 
y que da un peso creciente a las dimensiones de protección medioambiental, y el desarrollo humano. El 
crecimiento importa, pero también un medio ambiente bueno y sano, la justicia, la libertad, y la autonomía. 
Al mismo tiempo, el derecho a decidir es cada vez más importante en un contexto en el que hay más 
información disponible sobre las repercusiones de las actividades económicas. Los ciudadanos quieren 
participar cada vez más en las decisiones sobre lo que es aceptable en relación con estas actividades 
(Bainton et al., 2021; Temper et al., 2020).
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En respuesta a la creciente conflictividad y estas nuevas ideas de desarrollo se vienen proponiendo, 
y en algunos casos implementado, procesos participativos para la gestión de RRNN, basándose en marcos 
internacionales y acuerdos sobre mejores prácticas, normativas sancionadas por algunos estados, acuerdos 
internacionales (por ejemplo, la Convención No 169 de la Organización Internacional del Trabajo, Acuerdo 
de Escazú), e iniciativas voluntarias lideradas por empresas (García Hurtado et al., 2020). Estas propuestas 
y prácticas de implementación están trayendo a debate importantes aspectos que deben tenerse en 
cuenta para un gobernanza democrática y transformadora de los recursos naturales. 

En este artículo en base a la literatura existente y las experiencias de procesos participativos en 
América Latina analizamos cuales son los factores críticos para que los procesos participativos contribuyan 
a transformar los territorios y prácticas productivas en direcciones más sustentables. Dada la creciente 
resistencia social a los grandes proyectos de inversión nos preguntamos ¿Puede la resistencia ser utilizadas 
para promover cambios sustentables? ¿Cómo? Nuestro interés es entender si y cómo la conflictividad 
existente en la región puede a través de procesos participativos promover procesos de cambio. 

Para contribuir a entender si y cómo las prácticas existentes y las propuestas de participación 
pueden contribuir a procesos de transformación territorial en direcciones más sustentables, identificamos 
y distinguimos tres modelos de participación. El primero que denominamos “participación instrumental”, 
entendemos que es el inspira las políticas públicas de participación ciudadana en la mayoría de los países 
latinoamericanos. El segundo enfoque, que denominamos “participación simbólica”, pretende responder 
a algunas de las críticas que ha recibido el enfoque anterior por su ineficacia en la resolución de conflictos 
(empresas). Sin embargo, como argumentaremos este enfoque tiene todavía un potencial limitado para 
promover transformaciones en direcciones sostenibles y justas. El tercer enfoque que denominamos 
transformador está inspirado en los estudios de participación más recientes, que se centran en lo que se 
denomina participación significativa, y en ideas de los estudios sobre transformación y desarrollo y de la 
educación popular y el desarrollo comunitario. Argumentamos que solo con un enfoque como el tercero 
los procesos pueden ser conducentes a procesos de transformación sustentable territorial. 

El artículo está estructurado como sigue. Luego de esta introducción, primero, presentamos 
evidencia de la creciente conflictividad en América Latina asociada a RRNN, con casos ilustrativos del 
sector de minería. Segundo, reflexionamos críticamente sobre las implicancias de la conflictividad en 
los modelos de gobernanza de los recursos naturales, los que vienen incorporando nuevas formas de 
participación ciudadana pero que han sido duramente criticados por sus limitaciones para impulsar 
transformaciones que aborden las causas de la conflictividad. Tercero, analizamos la literatura sobre 
participación en la gobernanza de RR con objetivo de identificar factores claves para que la participación 
sea transformadora. Cuarto, presentamos nuestra estilización de modelos de participación y quinto, 
concluimos con reflexiones de implicancias de política. 
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I.	 Conflictividad asociada a recursos naturales 
en América Latina

La proliferación creciente de grandes proyectos de inversión en agricultura, energía y minería ha sido 
acompañada en los últimos años por una creciente resistencia por parte de las comunidades locales y la 
sociedad civil en general (Bebbington y Bury, 2009; Otto et al., 2023; Prause y Billon, 2021)

El Atlas Mundial de Justicia Ambiental (https://ejatlas.org) informó en 2020 más de 2000 conflictos 
sociales y ambientales activos en todo el mundo. América Latina es una de las regiones donde se registra 
mayor conflictividad. La expansión de las actividades que explotan RRNN en las últimas décadas de un 
número creciente de conflictos (Bárcena, 2018; Walter y Urkidi, 2017; Svampa, 2009) y de violencia (mortal) 
contra los defensores del ambiente (Global Witness, 2019). De acuerdo EJAtlas, en América Latina 48,5% 
de todos los conflictos globales se registran en América Latina.

El sector de minería es uno de los que registra mayor conflictividad. Desde la década de 2000, 
América Latina ha sido el primer destino de la inversión minera del mundo (Ericsson y Larsson, 2013; Karl 
y Wilburn, 2017). De acuerdo con el Observatorio de conflictos (OCMAL) hay alrededor de 284 conflictos 
de minería asociados a 301 proyectos. 

Usamos los ejemplos de dos países de la región, Argentina, Chile para ilustrar aspectos importantes 
del fenómeno.

A.	 Argentina

La historia de la resistencia a la minería y otras formas de extracción en Argentina es larga. Sin embargo, 
en 2003 se produjo un punto de inflexión cuando la comunidad de Esquel, en la provincia de Chubut, exhortó 
al gobierno local a celebrar un plebiscito (en principio no vinculante) en el que el 81% de la población votó 
en contra de la instalación del proyecto minero Meridian Gold.

Posteriormente, en 2003, organizaciones de vecinos de toda la provincia lograron que el gobierno 
promulgara una ley que prohibía la minería a cielo abierto en toda la provincia (Nº 5001). 
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A partir de este año se produjo un punto de bifurcación dentro del sector minero con el surgimiento 
de fuertes resistencias sociales que comenzaron a proliferar en todo el territorio nacional, generando 
serios obstáculos para el desarrollo de proyectos a gran escala, y provocando un conjunto de reclamos 
empresariales y respuestas estatales (Walter y Wagner, 2020).

Las consecuencias de la firme postura de Chubut, conocidas como el “efecto Esquel”, se extendieron 
por todo el país. Otras ocho provincias, de un total de 23, siguieron rápidamente su ejemplo, estableciendo 
prohibiciones similares de las actividades mineras. Esta secuencia de acciones se desarrolló de la siguiente 
manera: Río Negro en 2005, La Rioja en 2007, Tucumán en 2007, Mendoza en 2007, La Pampa en 2007, 
Córdoba en 2008, San Luis en 2008 y Tierra del Fuego en 2012. Más allá de estas prohibiciones a nivel 
provincial, el período comprendido entre 2003 y 2015 fue testigo de la implementación de doce ordenanzas 
municipales, cada una adaptada con diferentes alcances. En conjunto, estas ordenanzas tenían como 
objetivo restringir las operaciones metalíferas a cielo abierto y limitar la utilización de sustancias como 
el cianuro en dichas actividades.

Además, las circunstancias que prevalecen en las provincias donde la normativa vigente permite 
las actividades mineras distan mucho de ser sencillas. Entre las explotaciones mineras existentes, un 50% 
considerable (9 de 18) se encuentran inmersas en diversos grados de conflicto con las comunidades locales. 
Estos conflictos giran en torno a problemas polifacéticos como la degradación del medio ambiente, la 
contaminación, los posibles riesgos para la salud, las implicaciones para los recursos hídricos y toda 
una serie de dificultades socioeconómicas que afectan profundamente a las poblaciones locales. Los 
problemas socioeconómicos abarcan cuestiones como la erosión de los conocimientos indígenas, los 
casos de corrupción y la restricción del acceso a tierras ancestrales, entre otras cuestiones críticas.

Con el aumento en la demanda de minerales y otros recursos en los últimos años los gobiernos 
provinciales y nacional han intentado modificar algunas de estas restricciones. Sin embargo, en todos los 
casos han encontrado una fuerte resistencia social. Los que siguen son algunos ejemplos de resistencia 
de los últimos años.

2019, Mendoza: el gobierno provincial, a cargo de Rodolfo Suarez (UCR-Frente Cambia Mendoza) 
intentó modificar la Ley 7722, que prohíbe el uso de sustancias tóxicas en la minería y quitarle potestad 
a la Legislatura cuyana para la evaluación ambiental y aprobación de proyectos de minería, y así facilitar 
el avance de la minería metalífera en la provincia. Miles de pobladores, junto a científicos, movimientos 
sociales, profesionales, docentes universitarios y trabajadores se movilizaron con la consigna de defender 
el agua. La propuesta de modificación sufrió un rechazo social tan contundente que una semana después 
se tuvo que dar marcha atrás. 

2021, Chubut: durante el gobierno de Mariano Arcioni (Frente de Todos), la legislatura aprobó un 
proyecto de zonificación minera para habilitar la actividad en los departamentos de Telsen y Gastre, y 
así evitar las restricciones impuestas por la Ley Nº 5.001 (actual Ley XVII-Nº 68) que prohíbe la minería 
metalífera a cielo abierto y el uso de cianuro en la provincia. La zonificación tenía claro apoyo presidencial, 
tanto que en la sesión que trató su aprobación se anunció que el proyecto era “un pedido del presidente 
Alberto Fernández para que la minería se desarrolle en el país”. De nuevo, las movilizaciones populares, 
al igual que las expresiones públicas de rechazo de académicos, artistas y trabajadores, fueron tan fuertes 
que el gobernador debió retroceder. 

2020-2021, Nación (Frente de Todos): el Ministerio argentino de Relaciones Exteriores, a cargo de 
Felipe Solá, anunció la firma de un memorándum de entendimiento con el gobierno chino, con la intención 
de promover la instalación, en el plazo de ocho años, de 25 macro granjas porcinas que permitirían criar 
una población de 100 millones de cerdos en el país, una cifra 14 veces superior a la que se producía. Ante 
la falta de información oficial sobre el proyecto, activistas y ambientalistas se autoconvocaron para 
exponer de manera pública su opinión sobre la iniciativa. La reunión duró dos días, contó con más de 
200 oradores y cientos de participantes a través de Internet. Las fuertes críticas al proceso y el rechazo 
llevaron a cancillería a dar marcha atrás y cancelar la firma el acuerdo. 
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2021, Tierra del Fuego (Coalición provincial de centro izquierda): en 2018 instituciones provinciales 
y nacionales firmaron un acuerdo con Innovation Norway para promover la industria del salmón en el 
canal de Beagle. En 2019, se instalaron las primeras jaulas salmoneras en Puerto Williams, del lado 
chileno del canal. La iniciativa no fue bien recibida ni en Chile ni en Tierra del Fuego. La comunidad de 
ambos países, junto a diversas organizaciones no gubernamentales, referentes científicos del Conicet 
y entidades académicas como la Universidad Nacional de Tierra del Fuego organizaron varias acciones 
y manifestaciones en contra. En 2021, con el poder ejecutivo provincial en manos de Gustavo Melella 
(Unidad Fueguina, coalición de centro izquierda), la Legislatura provincial sancionó una ley que establece 
la prohibición de la instalación de cualquier tipo de cultivo y producción de salmones en las aguas marinas 
y de lagos de la provincia. Argentina se convirtió así en la primera nación que se pronuncia en contra de 
ese tipo de proceso de producción. 

Cachi, Salta, 2022: el Boletín Oficial de la provincia anunció el hallazgo de un yacimiento de oro y 
cobre en la cuenca del río Luracatao y la intención del gobernó provincial —liderado por Gustavo Saénz 
(Identidad Salteña, coalición de centro derecha)— de concesionarlo a la empresa Yacones SRL para iniciar 
actividades de exploración. La alerta de la noticia, sin embargo, no fue bien recibida por las comunidades 
indígenas del Alto Valle, las que junto a diversos sectores sociales se organizaron en diversas asambleas 
y señalaron la ilegalidad del proceso. Luego, el Concejo Deliberante local, en una sesión en la que se 
unieron representantes de diversos partidos políticos, sancionó una ordenanza que protege la tierra y el 
agua de emprendimientos mineros. 

B.	 Chile

A diferencia de Argentina, Chile es reconocido como un país minero. La extracción de minerales ha 
desempeñado un papel fundamental en la economía chilena desde la época colonial. En la actualidad, 
el país es líder mundial en producción y exportación de cobre, y el segundo productor mundial de litio, 
sólo por detrás de Australia. El sector minero aporta el 12% del producto interior bruto del país, el 60% 
de sus ingresos por exportación y el 20% de sus ingresos fiscales.

Los desarrollos más significativos y la estructura actual del sector minero chileno tomaron forma 
durante la década de 1990, un periodo marcado por una movilización social relativamente limitada. No 
obstante, al igual que en Argentina, la sociedad civil ha venido cuestionando cada vez más las actividades 
mineras, lo que preocupa tanto al gobierno como a las principales empresas implicadas, ya sean entidades 
privadas o públicas como Codelco. 

Como consecuencia de la movilización social en Chile en la actualidad alrededor del 50% de la 
mediana y gran minería está involucrada en conflictos socioambientales. Entre 1998 y 2022 alrededor 
de $US 120000 millones de inversiones —80% de las inversiones aplicadas al SEA— fueron impugnadas 
por la sociedad civil (21% están en la justicia). Según el Observatorio de la Productividad (2020) en Chile 
25 mil millones de dólares de inversiones en el sector son demoradas o detenidas por conflictos sociales. 
Los conflictos por agua caracterizan el 31,68% de las operaciones, por biodiversidad el 24,75%, por 
contaminación el 12,87% y por relaves el 9,90% (estimaciones propias en base a datos de Faenas, Mineras 
Ministerio de Minería, Proyecto SEA y SONAMI) (Marín, 2023). 

Un conflicto histórico en Chile es el que ha caracterizado el proyecto denominado Dominga, en 
la Provincia del Elqui, Región de Coquimbo. El proyecto Dominga está compuesto por dos minas a cielo 
abierto para la extracción de mineral de hierro y cobre, un puerto para cargar el mineral, una planta 
desalinizadora y una planta de procesamiento. Tiene capacidad para extraer 12 millones de toneladas 
anuales de mineral de hierro. El principal recurso es el mineral de hierro y el cobre como subproducto. El 
problema es que el proyecto en una de sus minas interviene un acuífero con agua vital para beber y regar 
los olivares. Además, rodea una reserva marina. La empresa promete no utilizar el agua del acuífero, pero 
debe drenar el pozo principal y reinyectar el agua río abajo. Este proceso de drenaje y reinyección es muy 
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experimental y manipula el curso natural del acuífero. Es por esto por lo que la sociedad civil en Chile lo 
viene impugnando. Cómo resultado de esta resistencia el gobierno actual de Chile rechazó la construcción 
del proyecto minero y portuario Dominga a principios de 2023. Activistas ambientales, organizaciones 
civiles y ecologistas con pancartas contra la mina, con imágenes de la fauna del lugar, celebraron la 
decisión, que rechaza un proyecto que contempla una inversión de 2.500 millones de dólares. Es claro 
tanto para el gobierno como para las comunidades que la empresa Andes Iron apelará.

Un segundo ejemplo, también en curso, se refiere a los dos únicos salares en explotación en Chile, 
propiedad de la Corporación de Fomento de la Producción (CORFO), en el Salar de Atacama. Actualmente 
son explotados por dos empresas: SQM, de Chile, y Albemarle, de Estados Unidos. Desde  1980, las 
dos empresas explotan litio en este salar, el mayor salar de Chile, que alberga un tercio de las reservas 
mundiales del mineral. En la región hay 21 comunidades indígenas. Llevan más de 10 años en conflicto 
con las empresas, en particular con SQM, en relación con cuestiones como la sobreexplotación del agua 
y otros recursos locales, y la degradación medioambiental en general. Respondiendo a estos conflictos 
en 2018, SQM y Corfo actualizaron su contrato de arriendo en Atacama. Entre las varias cláusulas nuevas, 
una implicaba la distribución de 15 millones de dólares entre las comunidades, utilizando una fórmula 
propuesta por CORFO. Este arreglo, basado en ideas sobre valor compartido, se vio como una posible 
forma de abordar los conflictos históricos. Sin embargo, no funcionó. Dos de las comunidades hicieron un 
reclamo a la justicia por no haber sido consultadas. En 2022, la Corte Suprema, atendiendo a la demanda 
presentada por las comunidades, ordenó a CORFO consultar a las comunidades indígenas de Atacama, 
para que éstas decidan la fórmula de distribución de los aportes que reciben. Si la consulta fracasa, 
entonces CORFO debe analizar y buscar alternativas.

Lo que hace que este caso muy interesante es que refleja claramente que las peticiones de las 
comunidades locales ya no pueden atenderse únicamente con consideraciones de justicia distribuida. 
Son necesarios nuevos enfoques que respondan a las demandas de “derecho a decidir” (Vela-Almeida y 
Torres, 2021) sobre cómo se gestionan recursos comunes y elementales como el agua y la biodiversidad. 
Esto no es una sorpresa para los estudios de los movimientos sociales que han dejado claro este punto 
recientemente, sin embargo, sí lo es para muchos gobiernos y empresas que consideran la redistribución 
de los ingresos como el mejor resultado posible para las comunidades locales.

Otro conflicto de gran envergadura en cursos que indica la magnitud del problema que enfrentan 
los gobiernos y empresas en este país es la reciente disputa entre las comunidades indígenas y el gobierno 
en relación con dos nuevos grandes contratos otorgados por el gobierno para extraer 160.000 toneladas 
de litio por un valor de 121 millones de dólares que terminaron siendo suspendidos en enero de 2022. Los 
dos proyectos estan ubicados en un yacimiento salitroso de Copiapó. La licitación fue suspendida dos 
días después de que se anunciara que la china BYD y la chilena Servicios y Operaciones Mineras del Norte 
serían las adjudicatarias. El tribunal respondió al recurso presentado por la Comunidad Atacameña de 
Coyo y Camar contra el Ministerio de Minería, que argumentó que la licitación del litio no respetaba el 
Convenio 169 de la OIT, que establece la consulta obligatoria a los pueblos indígenas. La justicia chilena 
dictaminó “suspender el proceso de licitación de los contratos de explotación, exploración y beneficio 
del litio”. La licitación se suspendió para dar paso a un proceso que permita “la participación real de 
la comunidad atacameña con miras a la protección de la igualdad ante la ley, la protección del medio 
ambiente y el desarrollo turístico y la libertad económica” en la zona. El argumento esgrimido por el 
tribunal fue que la licitación gubernamental era “ilegal, arbitraria y afectaba” derechos consagrados en 
la Constitución del país, como el de vivir en un medio ambiente libre de contaminación. 

El gobierno en su intención de expandir la actividad litífera con mayor consideración de cuestiones 
de interés público recientemente lanzó el Plan Nacional del Litio, y en diciembre de 2023 anunció 
un acuerdo entre la empresa estatal Codelco y la empresa SQM para explotar los salares en estas 
regiones. En enero de 2024, las comunidades tomaron el salar ya que no fueron consultadas en relación  
al acuerdo. 
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Sin embargo, la situación de estos dos países no es única. Según el EJAtlas, en Perú el 30% de los 
proyectos mineros a gran escala se detienen por conflictos, en Ecuador el 14% y en México el 9%. Y la 
resistencia a la extracción de minerales está creciendo en todo el mundo (véase Kröger 2020 para los 
casos de Brasil e India; Llewellyn, L. 2017, Sudáfrica; https://www.weforum.org/agenda/2019/03/seven-
trends-shaping-the-future-of-the-mining-and-metals-sector/).

La creciente conflictividad está generando importantes preocupaciones entre gobiernos y empresas 
que ven seriamente cuestionadas sus decisiones de inversión y políticas orientadas a expandir las actividades 
mineras para responder a los incrementos de demanda requeridos para apoyar la transición energética. 
La comunidad internacional también expresa preocupación (ver nota reciente en “The green revolution 
will stall without Latin America’s lithium”, 2023). 

En gran parte esta preocupación tiene que ver con el alto impacto que la conflictividad tiene en 
las posibilidades de inversión. Las estimaciones existentes indican que las disputas con las comunidades 
locales han ralentizado o paralizado en la actualidad unos 25.000 millones de dólares en proyectos mineros. 
En el caso de grandes proyectos de entre 3.000 y 5.000 millones de dólares, las empresas afirman que las 
dificultades asociadas a los conflictos con las comunidades locales en los lugares de extracción pueden 
suponer una pérdida semanal de hasta 20 millones de dólares (Franks et al., 2014). No es de extrañar 
entonces que las empresas mineras hayan identificado recientemente la llamada licencia social para operar 
(o el permiso de las comunidades locales) como el “recurso” más crítico para la minería desplazando a 
otros como el agua, la energía y el capital humano cualificado (Consejo Minero, 2018). 
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II.	 Conflictividad y gobernanza de los recursos 
naturales: la práctica

Como respuesta a este desafío ha habido esfuerzos para implementar diferentes formas de participación 
de la sociedad civil en la gestión de las RRNN, a través de del involucramientos de las comunidades locales 
en evaluaciones de impacto ambiental, consultas, mesas de diálogo y esquemas de licencia social para 
operar (LSO) entre otros (por ejemplo, Cesar, 2019; Leifsen, Gustafsson, et al., 2017; Merino, 2018; Mulhern 
et al., 2022; Ocampo-Melgar et al., 2019; Pareja et al., 2018; PNUD Perú, 2012; Schilling-Vacaflor, 2017; 
Tost et al., 2018).

Algunas de las prácticas de participación se han formalizados en leyes o regulaciones, mientras 
que otros son acuerdos entre privados. Entre las formas formales de participación utilizadas están las 
consultas públicas, el consentimiento libre e informado, y las evaluaciones de impacto ambiental o 
socioambiental con involucramiento ciudadano. 

La consulta pública es un proceso en el que las autoridades locales o el gobierno buscan y reciben 
la opinión de las comunidades locales sobre la elaboración de políticas. En algunos países, como Bolivia, 
la consulta pública es un derecho legal de las comunidades (Mulhern, 2020). Sin embargo, su efectividad 
puede ser limitada porque suelen ser abiertas y no vinculantes. Otros marcos de participación muy 
difundidos son las evaluaciones participativas. Las evaluaciones de impacto buscan recolectar evidencia que 
permita predecir potenciales consecuencias negativas de la explotación de recursos naturales y proponer 
medidas para mitigarlas o establecer mecanismos de compensación. La mayoría de los países de la región 
incluye participación ciudadana en la etapa de evaluación de impacto ambiental de los proyectos. Las 
evaluaciones de impacto ambiental participativas se han aplicado numerosas veces en la región, en países 
como Colombia (Mosquera-Benítez, 2020), Chile (Lostarnau et al., 2011; Ocampo-Melgar et al., 2019), 
Guatemala (Aguilar-Støen y Hirsch, 2015), Brasil (Hanna et al., 2014) y Perú (Merino, 2018). Son criticadas, 
sin embargo, por incorporar la participación tardíamente, y habilitar cambios en el proceso.

Algunos países contemplan en su regulación en los casos que las explotaciones se lleven adelante en 
tierras indígenas, lo que se denomina Consentimiento Libre, Previo e Informado (CLPI). Este es considerado 
un enfoque superador a la consulta para garantizar los derechos y la agencia de los pueblos indígenas 
frente a proyectos de desarrollo que afectan sus tierras, territorios y recursos. Este principio, consagrado 
en instrumentos internacionales de derechos humanos como la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (UNDRIP), busca empoderar a las comunidades indígenas 
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al otorgarles el derecho a otorgar o negar libremente su consentimiento a dichos proyectos. El CLPI 
implica que ninguna coerción, intimidación o manipulación debe interferir en la toma de decisiones 
indígena (libre); que el compromiso se produce mucho antes de cualquier decisión final, permitiendo 
a las comunidades indígenas puedan influir en el diseño del proyecto y mitigar los posibles impactos 
(previo); que las comunidades tengan acceso a información clara, transparente y oportuna sobre los 
detalles del proyecto, incluyendo los posibles beneficios y riesgos (informado) y que el consentimiento 
puede ser retenido o retirado libremente en cualquier etapa del ciclo del proyecto. Países como Bolivia, 
Chile, Guatemala y Perú lo incorporan en su legislación y lo han implementado (Barelli, 2012). En base a 
estas experiencias, un desafío en la práctica de implementar el CLPI se argumenta es la a falta de claridad 
sobre el significado operativo del consentimiento lo que impide su implementación exitosa en el territorio. 
Tanto los gobiernos como las empresas fallan en comprometerse con la esencia de autodeterminación 
que implica el consentimiento, y buscan influir en las decisiones comunitarias (Klein et al., 2023).

Una forma no institucionalizada de participación es la negociación de acuerdos vinculantes entre 
comunidades indígenas y empresas que se han difundido en países como Canadá, Australia y Nueva Zelanda. 
Estos acuerdos intentan evitar los procesos dirigidos por el Estado (Eisenberg, 2020). Estos “contratos 
privados” son el resultado de un proceso de consentimiento; apuntan a minimizar los posibles conflictos 
que puedan surgir de los impactos negativos de los proyectos; y se esfuerzan por garantizar que las 
comunidades obtengan beneficios de los proyectos de desarrollo al hacerlos legalmente vinculantes 
(Klein et al., 2023).

Estas diferentes formas de participación representan un avance significativo para la gobernanza 
democrática de los RRNN ya que muestran cuáles son en la práctica las áreas en las que hay mayores 
desafíos. Una es la relacionada a temas de justicia. 

La participación debería hacer los procesos más justos, y por lo tanto más legítimos. Sin embargo, 
no basta con incluir a las comunidades en los procesos de toma de decisiones a través de procesos como 
la consulta o la información, sin que las comunidades tengan un poder real de decisión. Esto puede 
generar la dominación de expertos, donde los procesos de participación relegan a las comunidades a un 
rol pasivo; la falta de mecanismos para transformar las injusticias estructurales; y la coerción sobre las 
minorías que disienten, forzando consensos.

Para lograr una participación más justa, es necesario comprender cómo el conflicto y la dominación 
impactan la participación; dar cuenta de las relaciones de poder y desigualdad existentes y diseñar 
abordajes metodológicos orientados a la transformación de las injusticias estructurales.

Algunos ejemplos de enfoques críticos incluyen las asambleas ciudadanas, que facilitan la 
deliberación y el debate entre ciudadanos sobre temas relevantes, y los enfoques de Investigación-acción 
participativa, que involucran a las comunidades en la investigación y la producción de conocimiento 
(Squella Soto, 2021; Upham et al., 2022).

Sino no se consideran centralmente cuestiones de justicia, los procesos en la medida que no logran 
empoderar e incluir a los grupos marginados en el proceso, terminan siendo políticamente ineficaces y 
excluyentes y actuando más que nada como herramientas para despolitizar las actividades extractivas 
transformando la participación en un procedimiento burocrático para “gestionar el disenso y fabricar el 
consentimiento” y hacer que la extracción sea socialmente aceptable para las comunidades afectadas 
(Johnson et al., 2023; Verweijen y Dunlap, 2021).

Otro aspecto clave que la participación debería atender es la confianza. Los procesos participativos 
son organizados desde el Estado o empresas en general para mejorar la confianza entre las partes. Ésta 
no debiera ser abordada sin embargo de manera puramente instrumental, con el objetivo de aumentar 
la aceptación pública de proyectos específicos, incluso desde una mirada pragmática. Debe reconocerse 
que la confianza es una construcción anticipatoria, asimétrica, emocional y relacional, basada en 
expectativas positivas, aceptación de la dependencia y emociones como la seguridad y la esperanza. 
El contexto, las experiencias pasadas, las relaciones entre los actores y las amenazas potenciales a la 
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identidad influyen fuertemente en la confianza. Para construir confianza a través de la participación es 
crucial la participación temprana y honesta, el diálogo genuino bidireccional, el empoderamiento real de 
las comunidades, el reconocimiento de la diversidad y la transparencia y responsabilidad en los procesos 
(Ortiz-Riomalo et al., 2023; Otto et al., 2023). 

Una limitación importante para que las prácticas actuales de participación aborden estos desafíos es 
que en general se implementan principalmente, como política reactiva por parte de gobiernos y empresas 
para aliviar conflictos puntuales comunidad-empresa, o para prevenirlos (Bebbington et al., 2008), con el 
objetivo de cumplir con regulaciones nacionales e internacionales (Merino, 2018), o para prevenir potenciales 
responsabilidades y daños reputacionales para los actores corporativos (Dougherty, 2019). Otra es que se 
orientan mayormente a buscar la rendición de cuentas en la toma de decisiones, mejorar la transparencia 
y el acceso a la información, e impulsar la reputación de las prácticas extractivas que se enfrentan a un 
creciente escrutinio público (Epremian et al., 2016; Vollero et al., 2019); incorporando una visión de los 
ciudadanos como vigilantes principalmente, una vez que los programas han sido implementados. 

Con todos estos desafíos hay coincidencia en tanto académicos como implementadores sobre la 
necesidad de nuevas formas de instituciones participativas en las que las comunidades puedan deliberar 
junto con los gobiernos y las empresas sobre los contenidos y la dirección tanto de los proyectos de inversión 
como de los programas de desarrollo (por ejemplo, Brunnschweiler et al., 2021; Epremian et al., 2016; 
Gaventa & McGee, 2013; Rustad et al., 2017; Thondhlana et al., 2015). Es más, con el impacto que la 
conflictividad está teniendo sobre las inversiones y políticas y la creciente presión por expandir la actividad 
mineral hay una oportunidad única para repensar y rediseñar los marcos de gobernanza para la gestión 
de los recursos naturales de manera tal que incorporen una mayor democratización de las decisiones con 
objetivos transformadores (Marín, 2023).

Una pregunta importante es cómo debería ser esta participación para abordar temas de justicia 
y confianza y al mismo tiempo ser transformadora. En lo que sigue discutimos avances recientes en la 
literatura sobre participación, que proveen importantes ideas para identificar cuáles son los factores centrales 
para diseñar procesos de participación que aborden los principales desafíos identificados por la literatura. 
En la última sección, en base a esta revisión, estilizamos tres modelos de participación y discutimos las 
dimensiones que desde nuestra perspectiva son claves para que la participación sea transformadora.
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III.	 Participación y gestión transformadora  
de los recursos naturales 

En el contexto de la creciente complejidad en la gestión de los recursos naturales distintas formas de 
participación de la sociedad civil en el espacio político han atraído una gran atención en el ámbito de los 
estudios sobre el desarrollo durante las últimas décadas. El recuadro 1 describe las principales literaturas 
que abordan el tema de la participación desde diferentes ángulos (Anexo 1 describe la metodología que 
utilizamos para la revisión). 

Recuadro 1 
Diferentes abordajes a los temas de participación ciudadanaa

Cinco tipos de estudios han abordado diferentes aspectos relacionados a la participación ciudadana en temas 
relacionados a la gestión de recursos naturales: 

Filosofía política: se focaliza en entender cómo debería ser la relación entre los ciudadanos y las instituciones 
de gobierno, en particular, respecto de la gestión de los recursos naturales. Esta literatura se preocupa por cómo 
las distintas formas de participación dialogan con los valores democráticos, como la justicia y la legitimidad 
(Calhoun, 1999; Marey, 2022). 

Sociología política: estudia las formas en las que la participación toma lugar, atendiendo a las dinámicas de 
poder, y las formas actuales de gobernanza, y de rendición de cuentas (accountability) en el marco de la participación 
ciudadana (Gaventa, 2006; Jodie Thorpe et al., 2020; Ortiz-Riomalo et al., 2023).

Ciencia política: se centra en el rol de las instituciones en la participación ciudadana, explora como diseñar e 
implementar iniciativas participativas dentro del gobierno y acompañando la elaboración de políticas públicas. También 
analiza el impacto de la participación en la legitimidad del gobierno y los resultados de las políticas (Carole Pateman 
y Pateman, 1970; Ostrom, 2011; Sherry R. Arnstein et al., 1969; Susan S. Fainstein y Fainstein, 2010). 

Ciencias de la sostenibilidad: vincula temas de participación ciudadana con temas ambientales y de sostenibilidad, 
los desafíos que estos procesos implican y las estrategias para superarlos (Luyet et al., 2012; Reed et al., 2018). 

Estudios de innovación y gobernanza de transiciones: examinan el papel de la participación como motor de la 
innovación y el cambio social, explorando cómo diversas perspectivas y conocimientos pueden contribuir al desarrollo 
y la implementación de soluciones transformadoras (Upham et al., 2022; van de Kerkhof y Wieczorek, 2005).

Fuente: Elaboración propia.
a	 Estas son solo algunas de las principales disciplinas que abordan la participación pública o de la sociedad civil. Otras perspectivas de creciente 

importancia incluyen la psicología ambiental, que estudia los factores psicológicos y emocionales que influyen en la participación individual y 
comunitaria en iniciativas ambientales (Squella Soto, 2021) y los estudios que analizan la intersección entre TICs y participación.
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El foco principal de las diferentes corrientes varía. Los estudios que vienen de la sociología ponen el 
eje en la construcción de poder, los de la ciencia política en la construcción institucional y de legitimidad 
de políticas y los de innovación en como la democratización de decisiones puede contribuir a mejorar 
los resultados de los procesos de innovación. Todos, sin embargo, aportan ideas y evidencias que son 
relevantes y complementarias al momento de pensar que características deben atender los procesos de 
participación para ser al mismo tiempo justos y transformadores. 

En esta sección en lo que sigue empezamos dando una definición operacional de del concepto de 
participación ciudadana, luego describimos las principales razones por las cuales la literatura sostiene 
la importancia de utilizar enfoques participativos en la toma de decisiones y finalmente, nos centramos 
en los avances que ha hecho la literatura en torno a la pregunta central que nos interesa en este artículo, 
cuáles son las dimensiones claves que condicionan la calidad de los procesos participativos y los resultados. 

A.	 Participación, concepto

No existe una definición de participación ciudadana que capture todos los aspectos que está involucra y 
se discuten en la literatura. (Đurman, 2020). Proponemos por lo tanto trabajar con el siguiente concepto 
amplio de participación como un proceso deliberativo mediante el cual actores que no tienen poder de 
decisión directo intervienen en la toma de decisiones que afectan sus vidas (Abas et al., 2023; Đurman, 2020; 
Hrivnák et al., 2021; Jodie Thorpe et al., 2020). Otto (2023) agrega a esta definición general la importancia 
de la incidencia. El proceso tenga final abierto, y las intervenciones de la ciudadanía deben ser tenidas 
en cuenta. 

B.	 Por qué necesitamos abordajes participativos

La literatura identifica dos tipos de beneficios asociados a la participación ciudadana en la toma de 
decisiones relativas a la gestión de los recursos naturales: normativos y pragmáticos. 

Desde lo normativo se promueve la participación porque es “lo correcto”, en tanto se basa en el 
ejercicio de la justicia; la libertad y la equidad como derechos humanos. La premisa principal es que los 
sujetos afectados directa o indirectamente por una determinada decisión o política deben tener derecho 
a participar en el proceso de su formación. Desde esta perspectiva la participación es un propósito en sí 
mismo cuyo fin último es la democratización, y la consecuente desconcentración de poder en la toma 
de decisiones (Đurman, 2020; Otto et al., 2023). 

Tres razones que justifican la importancia de implementar abordajes participativos desde el 
punto normativo es el de profundizar la democracia (Marey, 2022); la justicia (Moreau et al., 2023) y la 
confianza (Otto et al., 2023). La participación ciudadana juega un papel crucial en la profundización de 
la democracia, la justicia y la confianza. En relación con la democracia, la participación la fortalece se 
argumenta al crear una dinámica donde los ciudadanos no solo son representados, sino que también son 
actores protagónicos en la construcción del modelo de desarrollo de su territorio. Se entiende además 
que democracia y participación se retroalimentan una a la otra. Diferentes autores señalan que los 
procesos participativos sirven como escuelas de democracia, donde además de participar de la toma de 
decisiones, los ciudadanos aprenden sobre sus derechos y obligaciones sociales. En cuanto a la justicia, 
la participación es fundamental para garantizar que las decisiones tomadas consideren las necesidades y 
preocupaciones de todos los sectores de la sociedad. Por último, la participación es un pilar fundamental 
para construir confianza entre los ciudadanos y las instituciones, ya que, al ser parte del proceso de diseño, 
evaluación e implementación de proyectos, los ciudadanos no sólo aceptan las medidas tomadas a nivel 
institucional, sino que aumenta su compromiso con el cumplimiento de las normas. 

Desde un punto de vista pragmático se promueve la participación como un medio para mejorar la 
toma de decisiones y la implementación de políticas. La literatura afirma que el involucramiento de diversos 
actores en la toma de decisiones puede potencialmente mejorar los procesos de toma de decisiones en la 



CEPAL - Serie Desarrollo Territorial N° 25	 Participación ciudadana en la gestión de los recursos naturales... 21

medida que fomente i) la formación de redes robustas y diversas (Abas et al., 2023; Squella Soto, 2021); 
ii) el aprendizaje reflexivo y la co-producción de conocimiento (Hrivnák et al., 2021; Moreau et al., 2023); 
y iii) la producción de mejores resultados (Đurman, 2020; Marey, 2022; Ortiz-Riomalo et al., 2023). 

i)	 Formación de redes robustas y diversas: la implementación de abordajes participativos puede 
contribuir a crear nuevas redes, fortalecer la comunidad, crear conciencia comunitaria y 
profundizar la confianza mutua entre los actores. El desarrollo de estas redes, particularmente 
a nivel local, pero no solo, favorece la implementación y seguimiento de las políticas y 
promueve su legitimidad. 

ii)	 Aprendizaje reflexivo y la co-producción de conocimiento: como mínimo, el uso de 
abordajes participativos facilita el acceso a información concreta tanto para la elaboración 
de políticas como para los proyectos de desarrollo, como por ejemplo, las perspectivas que 
los actores tienen sobre el tema en cuestión. El intercambio y procesamiento iterativo de la 
información puede facilitar procesos de concientización sobre los desafíos socio ecológicos 
que enfrentan, las consecuencias más amplias que sus acciones, regulaciones locales, entre 
otros temas. Pero también contribuye a desnaturalizar las percepciones de los otros actores 
y, si el aprendizaje es reflexivo, a cuestionar las propias preferencias. Así, en el largo plazo la 
participación puede conducir al desarrollo de nuevas habilidades y virtudes de los participantes. 
Cuando el aprendizaje es bidireccional, los participantes pueden llegar a nuevos o revisados 
entendimientos individuales y compartidos y así producir criterios de análisis e indicadores 
de evaluación que se ajusten mejor a la visión de los actores involucrados. 

iii)	 La producción de mejores resultados: la comprensión de los diferentes puntos de vista sobre 
problemáticas complejas, así como la consideración de distintas fuentes de conocimiento 
puede facilitar la identificación de nuevas soluciones específicas para las problemáticas 
locales. Incluso, esto puede redundar en el desarrollo de nuevos arreglos institucionales 
relacionados con el uso y manejo (individual y colectivo) de los recursos naturales y el medio 
ambiente que sean más adecuados, creíbles y legítimos. El involucramiento de diferentes 
actores contribuye mayores a mayores tasas de aceptación y cumplimiento, así como a 
anticipar aspectos críticos relacionados con la implementación, el monitoreo y la aplicación 
de los acuerdos institucionales establecidos. 

C.	 Actores que condicionan los procesos de participación

La literatura ha considerado diferentes dimensiones que condicionan tanto el proceso como los resultados 
de la participación. Estas se pueden clasificar en tres tipos: las que tienen que ver con el porqué, o el 
objetivo de la participación, es decir que se busca resolver; las que tienen que ver con los actores es decir 
a quien se involucra y a quien no, y las relacionadas a la metodología que se utilizan, es decir el cómo se 
organiza el proceso. 

La literatura de participación propone en general dos tipos de justificaciones para iniciar un 
proceso participativo: uno basado en la idea de que hay un déficit de conocimiento y el otro un déficit de 
democracia. Más recientemente se ha agregado un tercer tipo de razones relacionadas a la complejidad 
creciente que el manejo de recursos naturales en el territorio supone. 

Otra dimensión clave son los actores que participan (y los que no) y sus roles en el proceso. Esto 
podría incluir agencias gubernamentales, organizaciones de la sociedad civil, comunidades indígenas, 
empresas del sector privado e individuos. Quiénes son los actores que lideran el proceso, quiénes son 
invitados, quiénes facilitan y quiénes son excluidos, son aspectos centrales para entender el potencial 
transformador de un proceso participativo. 

El tercer grupo de factores se relaciona con el cómo se diseña e implementa el proceso participativo. 
Al respecto, la literatura analiza aspectos como la forma de la comunicación, si es recíproca y reflexiva, 
el momento y la metodología para invitar a los actores y las estrategias implementadas para abordar 
las diferencias de poder, si los resultados son vinculantes y las técnicas empleadas durante el proceso.
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D.	 Objetivos de la participación

1.	 La falta de conocimiento por parte de la sociedad civil 

El modelo del déficit se asocia a abordajes tradicionales de la participación y entiende que la falta de 
aceptación de grandes proyectos de inversión por parte de la sociedad civil se debe a malentendidos del 
público y a una falta de conocimiento por parte de ésta (Brunk, 2006; De Best-Waldhober et al., 2009; 
Otto et al., 2023; Wynne, 1992). 

Esta perspectiva se asocia a la idea de democracia agregativa y a nociones tecnocráticas y 
cientificistas del conocimiento. En la democracia agregativa, la ciudadanía relega casi todo su juicio político 
en manos de expertos y políticos profesionales, y la participación queda prácticamente acotada al voto 
(Marey, 2022; Schumpeter, 1942). La democracia agregativa se fundamenta en la deslegitimización del 
conocimiento experiencial o local, por lo cual los ciudadanos deberían dejar todo en manos de políticos 
expertos, pues “el ciudadano típico cae a un nivel inferior de rendimiento mental tan pronto como ingresa 
en el terreno político. [...] Su razonamiento se vuelve asociativo y afectivo” (Schumpeter, 1942, p. 262, 
citado por Marey, 2022).

El trabajo de Abas et al. (2023), por ejemplo, menciona que para que la participación tenga buenos 
resultados, “el conocimiento de los ciudadanos debe ser suficiente, al menos para que puedan dar buenos 
argumentos, ideas, aportes”. Y agrega que “esto puede ser difícil en la práctica para ciertas comunidades, 
por ejemplo, pueblos indígenas”. 

2.	 La falta de legitimidad de las instituciones político-administrativas 

El modelo del déficit de democracia se enmarca en abordajes más recientes, críticos de los abordajes 
tradicionales, y sostiene que los conflictos son el resultado de la disminución de la confianza pública 
en las instituciones político-administrativas desde las últimas décadas del siglo XX en adelante 
(Nabatchi, 2010). En ese sentido, la insatisfacción y la apatía públicas han sido el resultado de la percepción 
de los ciudadanos de posibilidades bastante limitadas de influir en las políticas a través de canales  
institucionales convencionales. 

En este marco, la función de la participación es asegurar que el interés público sea considerado 
antes de emitir regulaciones “en nombre de burócratas no electos” (Golden, 1998, p. 246) o antes de 
la adopción de leyes en el cuerpo legislativo, con el fin de que los gobiernos funcionen de manera más 
efectiva y sean más responsables y receptivos ante el público. 

La participación puede promover la rendición de cuentas hacia el público al permitir la crítica 
pública de las propuestas administrativas y modificarlas de acuerdo con las preferencias públicas. También 
puede garantizar la legitimidad de la regulación en cuya formulación participó el público, pero tiene el 
potencial de expandir esta legitimidad al nivel del sistema político-administrativo y aumentar también 
el nivel de confianza pública. 

La participación puede servir como una especie de escuela de democracia para los ciudadanos. Puede 
fortalecer el capital social y mejorar el desarrollo de habilidades individuales y sociales útiles no sólo para 
los propios individuos sino también para la comunidad en general, calificando a los participantes para una 
ciudadanía activa. Los beneficios educativos e integradores pueden aparecer no sólo para el público, sino 
también para los funcionarios públicos involucrados en procesos participativos. El aprendizaje experiencial, 
como parte de una transformación institucional más amplia de las organizaciones administrativas hacia 
la desconcentración del poder, puede conducir a un reexamen de los valores, actitudes y patrones de 
comportamiento existentes (Đurman, 2020). 
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3. 	 La falta de respuestas unívocas para los problemas ambientales

Una tercera razón que justificaría una mayor participación ciudadana es la creciente complejidad de los 
problemas que la gestión de los recursos naturales implica en la actualidad. Considerando los altos niveles 
de incertidumbre y desacuerdo sobre cuáles son los problemas asociados a la gestión de los recursos 
naturales en la actualidad y cómo abordarlos, las perspectivas basadas en nociones tecnocráticas del 
conocimiento resultan, cuanto menos, insuficientes. En este contexto, una perspectiva que adopta especial 
relevancia es la de la ciencia post-normal que considera que la participación de diversos actores es no 
sólo más ética sino más eficaz, ya que el diálogo abierto fortalece la toma de decisiones al garantizar que 
se consideren diferentes opciones, aportando experiencia y conocimientos diversos a temas complejos 
(Abas et al., 2023; Moreau et al., 2023). 

El conocimiento, en esta perspectiva, resulta de un diálogo multi-escalar, en el que dinámicas 
específicas del contexto (proporcionadas por el conocimiento y las percepciones de los actores locales) 
dialogan con saberes más generales (proporcionadas por el conocimiento científico) (Moreau et al., 2023).

E.	 Actores 

La creación de un plan de participación comienza con la elección de una entidad responsable de facilitar 
la elaboración del plan o programa de participación. La elección del facilitador es muy relevante ya que 
será quien tome decisiones sobre el diseño y la facilitación, y de cuya legitimidad dependerá gran parte 
del éxito del proceso. En los abordajes tradicionales de la participación, el equipo que lidera el proceso 
es una decisión del gobierno local, o incluso de las empresas, que muchas veces son quienes financian 
los procesos (Klein et al., 2023). 

En un contexto donde el estado suele estar asociado a las corporaciones, estos abordajes encuentran 
dificultades para ser legitimados por los participantes (Schilling-Vacaflor y Flemmer, 2015) y pueden 
convertirse fácilmente en “un ejercicio de relaciones públicas disfrazado de evaluación imparcial” (Parsons 
y Luke, 2021). 

Para abordar estos desafíos se propone esquemas en los cuales si bien, el gobierno mantiene el 
poder de decisión final, comparte la coordinación del proceso con comités coordinadores establecidos 
para tal fin (Hrivnák et al., 2021) y que estos comités de facilitación multi-actor sean electos con el respaldo 
de las comunidades, integrados por especialistas indígenas, investigadores e informantes clave. Los 
especialistas pueden asesorar a la comunidad sobre metodologías de evaluación, brindar capacitación, 
asegurar fondos, dan asesoramiento técnico sobre los requisitos impuestos por las empresas y redactar 
informes (Hrivnák et al., 2021; O’Faircheallaigh, 2018). Estos equipos multidisciplinarios deben realizar 
consultas y entrevistas en lenguas indígenas, garantizando el respeto a las costumbres indígenas. Además, 
deben dedicar tiempo a convivir con las comunidades para construir relaciones de confianza y comprender 
el contexto local (Salcito et al., 2013).

Otro aspecto central en relación a los actores del proceso son los invitados. Existen diferentes 
enfoques sobre a quiénes se debe invitar. La literatura más general de participación enfatiza que los 
públicos relevantes son aquellos que pueden garantizar información útil para resolver un determinado 
asunto público o influir de alguna manera en la implementación de una decisión. Aunque un público más 
amplio puede estar interesado la mayoría del público no suele tener el tiempo, los recursos financieros, 
educativos y de otro tipo, ni las capacidades para involucrarse (Đurman, 2020). 

Respecto de la gestión de los recursos naturales, los siguientes tipos de actores son relevantes: 
gobierno local; empresarios y asociaciones empresariales; ciudadanos activos; expertos locales; asociaciones 
locales específicas; universidades e instituciones privadas de investigación; activistas ambientales y sus 
organizaciones; grupos marginados (Đurman, 2020; Ghose, 2005; Hrivnák et al., 2021).
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Un aspecto importante que diferencia diferentes enfoques de participación es la noción de 
representatividad. Los marcos de Consentimiento previo, libre e informado entienden que la participación 
de la comunidad se da a través de representantes libremente elegidos por los pueblos indígenas  
(Klein et al., 2023).

Sin embargo, en algunos casos, como ha sucedido Guatemala, algunas empresas suelen implementar 
“reuniones tácticas” con sólo unos pocos residentes indígenas, donde comparten información sobre los 
impactos y beneficios de los proyectos. Estas reuniones han generado divisiones internas dentro de las 
comunidades e incluso brotes de violencia después de que se concedieran concesiones a proyectos sin 
el consentimiento de toda la comunidad Otro procedimiento común es la contratación por parte de la 
empresa de intermediarios locales con las habilidades lingüísticas necesarias para mantener reuniones 
con representantes de los municipios, quienes se supone que deben informar a sus ciudadanos sobre el 
proyecto, pero generalmente se ven atrapados “en luchas políticas más amplias” y agendas económicas 
nacionales. En tercer lugar, algunas empresas “compran” el consentimiento de los líderes comunitarios 
ofreciéndoles trabajos, dinero o inversiones locales a cambio de persuadir a sus comunidades para que 
acepten un proyecto (Aguilar-Støen y Hirsch, 2015).

La exclusión de algunos actores relevantes y una representación desigual de preferencias e intereses 
obstaculizarían la legitimidad los procesos participativos, la pertinencia de sus resultados y, por lo tanto, 
los niveles de cumplimiento de los compromisos alcanzados (Ortiz-Riomalo et al., 2023).

Corbera et al. (2020) y Murillo et al. (2014) resaltan también la importancia de abordar los desequilibrios 
de poder dentro de las comunidades, que se reportan comúnmente en casos donde los líderes aumentan 
su influencia debido a su posición o privilegios obtenidos (Etchart et al., 2020).

En algunos estudios, apareció un requisito alternativo de igualdad de representación de los participantes 
según la clave de nacionalidad o la estructura de edad de la población. Otros autores recomiendan dividir 
a los actores potencialmente motivados en aquellos que deben participar directamente (actores con 
poder, experiencia, educación o acceso a la información) y aquellos cuyos roles en el proceso se limiten 
a comentarios o evaluación posterior.

Lo opuesto a crear la lista inicial de actores involucrados es una configuración de procesos de código 
abierto, es decir, convocatorias abiertas a la participación sin regulación de los participantes. Sin embargo, 
este enfoque no se puede aplicar a todos los tipos de actividades participativas (Innes y Booher, 2004): 
el gobierno local solo puede convocar reuniones dentro de la capacidad organizativa, los recursos, los 
espacios físicos disponibles, etc. La participación abierta en algunos casos resultó en la incapacidad de 
los facilitadores para facilitar la comunicación (Hrivnák et al., 2021).

F.	 Métodos 

1.	 Comunicación

En los abordajes tradicionales, la comunicación se caracteriza por ser unidireccional. O bien las instituciones 
promotoras (típicamente el gobierno y las empresas privadas) informan a la comunidad, o solicitan 
información por parte de ésta. Uno de los problemas de este abordaje es que la información recibida por 
las comunidades (en forma oral y/o escrita) suele ser de naturaleza altamente técnica y demasiado extensa. 
Por ello, la influencia de los pueblos indígenas y las poblaciones locales en sus resultados depende en gran 
medida de la asistencia de “asesores técnicos que les ayuden a formular y fundamentar sus reclamos” 
(Flemmer y Schilling-Vacaflor, 2015: 9). Además, en muchos casos, esto se agrava por el corto tiempo 
que se les da para analizar la información (Klein et al., 2023).

Para que la cooperación efectivamente tenga lugar, la literatura identifica tres factores: el intercambio 
de información sobre estrategias específicas y potencialmente óptimas (López y Villamayor-Tomás, 2017), 
la intención de cooperación de otros actores (Ostrom, 1998; Brosig et al., 2003; Cárdenas et al., 2004) y las 
declaraciones normativas que promueven la cooperación (Brosig et al., 2003; López y Villamayor-Tomás, 2017).
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Otros elementos importantes para comunicación efectiva son que esta sea transparente, y abierta. 
La transparencia está relacionada con el acceso completo y la facilidad para comprender la información 
sobre diferentes aspectos (como el contenido de las políticas públicas; los impactos potenciales de un 
proyecto de inversión o política, o los resultados del proceso de evaluación) de los procesos de toma 
de decisiones de manera oportuna y culturalmente apropiada, para que los actores puedan participar 
activamente en todas las etapas de manera informada (Klein et al., 2023). 

La transparencia implica un proceso unidireccional de garantizar información al público, proactivamente 
o a petición de éste, lo cual es una condición previa para que el público pueda proporcionar información 
de retroalimentación a la administración pública. Por lo tanto, la transparencia es una condición 
previa y una parte inherente del principio de apertura. Tal como explica Creighton (2005, p. 9), es “un 
componente esencial de un programa eficaz de participación pública. Las personas no pueden participar 
a menos que reciban información completa y objetiva en la que basar sus juicios”. La apertura se trata 
de abrir los procesos y decisiones internas de la organización del proceso a terceros (Grimmelikhuijsen 
y Meijer, 2012, p. 139). Al ser transparente, la organización que motoriza el proceso participativo 
demuestra su voluntad de ser expuesta al escrutinio público y declara que no hay nada que ocultar  
(Đurman, 2020). 

2.	 Momento de involucramiento

Un aspecto importante para diferenciar marcos de participación con diferentes implicancias es la fase 
del proceso participativo en las que se involucra a los diferentes grupos de participantes y durante 
cuánto tiempo. 

La participación única es un ejemplo muy común en los abordajes tradicionales de participación, 
donde el participante asiste a talleres o grupos de discusión específicos (Innes y Booher, 2004). Otros 
enfoques, como el CLPI y las evaluaciones de impacto, expresan la necesidad de que la participación de los 
pueblos se dé antes de tomar decisiones sobre un proyecto de desarrollo, en las etapas iniciales cuando 
aún se pueden introducir alternativas técnicas, y posteriores del proyecto para determinar, junto con los 
pueblos afectados, cómo los proyectos los impactan y cómo pueden mitigarse estos impactos (Hanna 
et al., 2014; Klein et al., 2023). Sin embargo, la participación temprana en estos marcos es voluntaria y 
generalmente no se incluye en las consultas públicas estándar (Ocampo-Melgar et al., 2019). Además, 
muchas veces las decisiones finales se toman en espacios cerrados, más allá de que la comunidad haya 
participado antes (Merino, 2018). 

Ante estos problemas, otros enfoques plantean la necesidad de procesos de participación continua. 
Esto no solo implica asegurar que se obtenga el consentimiento para cada etapa del proceso, lo que 
incluye la posibilidad de retirarlo en cualquier momento (Hanna et al., 2014), sino que la comunidad pueda 
participar de la implementación y monitoreo del plan/proyecto (Đurman, 2020). 

3.	 Carácter vinculante de los acuerdos

En los abordajes tradicionales de la participación, como las consultas públicas, los estudios de impacto 
ambiental o socio-ambiental e incluso el CLPI, los resultados suelen no ser vinculantes, por lo que no 
hay garantía de que las demandas de las comunidades se incluyan en los mecanismos de mitigación de 
riesgos e impactos (Conde y Le Billon, 2017; Muñoz Vicuña, 2023; O’Faircheallaigh, 2018). 

Un ejemplo de ello es el caso de Goldcorp, que operó la mina Marlin (Guatemala) desde 2005 
hasta 2017 a través de sus subsidiarias, Montana Exploradora y Entre Mares. La mina a cielo abierto está 
ubicada en territorios mayoritariamente mayas mam y mayas sipakapan. En 2005, las once comunidades 
afectadas por las operaciones de la mina realizaron una consulta comunitaria, con nueve votando en 
contra, una abstención y una a favor de su continuación. Aunque la Corte Constitucional reconoció la 
consulta en 2007, el Ministerio de Energía y Minería dictaminó que no era vinculante y las actividades 
mineras continuaron (Klein et al., 2023). 
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El Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales en Países Independientes (C169, 1989) busca abordar este problema y es hasta la fecha el 
único instrumento internacional vinculante legalmente que regula la consulta previa y los derechos de 
participación de los pueblos indígenas. A nivel nacional, existen algunas regulaciones, como la Ley de 
Consulta en Perú, que establecen el carácter vinculante de las consultas (Barelli, 2012; Klein et al., 2023; 
Merino, 2018; Schilling-Vacaflor y Flemmer, 2015).

4.	 Espacios participativos y técnicas utilizadas para el trabajo

La elección de espacios y técnicas a utilizar en el proceso participativo es reconocida en la literatura 
como uno de los mayores determinantes tanto del proceso como de los resultados de los esfuerzos de 
participación (Franklin y Ebdon, 2005; Yang y Callahan, 2005; Yang y Pandey, 2011; Walters, Aydelotte 
& Miller, 2000). La selección puede de determinados instrumentos puede afectar el nivel de inclusión, 
deliberación, representatividad y compromiso. 

El diseño de los espacios participativos y las técnicas a emplear varían según los diferentes enfoques 
de participación. Su uso pertinente vuelve el proceso más eficiente y genera externalidades positivas 
como la construcción de redes, la profundización de los procesos de comprensión y aprendizaje (Hrivnák 
et al., 2021).

A continuación, se incluyen técnicas y espacios de trabajo participativo que aparecen comúnmente 
en la literatura. Sin embargo, es pertinente aclarar que esta lista es ilustrativa, no exhaustiva, y que, si 
bien algunos esquemas se asocian a abordajes tradicionales, mientras que otros se asocian a nuevos 
abordajes de participación, en la práctica se suele dar una combinación de técnicas y espacios. 

Cuadro 1 
Técnicas y espacios de trabajo participativo

Abordaje de 
participación

Tipo Nombre Descripción

Abordajes 
tradicionales

Espacios de trabajo Audiencias ciudadanas Buscan obtener comentarios y sugerencias  
de los participantesSesiones informativas  

abiertas al público
Plataformas virtuales

Técnicas 
informativas

Avisos públicos Buscan informar a los ciudadanos
Comunicados oficiales

Técnicas educativas Seminarios Educar a los ciudadanos
Cursos intensivos
Capacitaciones

Técnicas de 
recolección de 
información

Encuestas en persona y en línea Recolección de datos de los participantes
Entrevistas semi-estructuradas 
Observaciones de campo 

Espacios de trabajo 
deliberativos

Sesiones informales Uso de la expertise y el conocimiento local, 
discusión de posicionamientos y sugerencias

La decisión final se toma en el ámbito  
de las instituciones

Mesas de trabajo
Grupos focales
Talleres colectivos
Paneles de debate

Técnicas 
consultativas

Plataformas de comunicación 
diseñadas localmente

Plataformas colaborativas construidas a nivel local

Discusiones de chat 
Foros de discusión
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Abordaje de 
participación

Tipo Nombre Descripción

Abordajes 
tradicionales

Técnicas de 
diagnóstico

Mapeos participativos Visualizar diferentes perspectivas de procesos y 
relaciones y proveer puntos críticos de discusión  
de potenciales proyectos y vías de desarrollo

Análisis de escenarios  
(Bohnet et al., 2011)

Predice posibles futuras secuencias de eventos, 
creando escenarios alternativos, en los cuales  
se deben tomar decisiones cruciales

Nuevos 
abordajes

Repertoire grid analysis (RGA) Identificar cómo una persona construye,  
interpreta y crea sentido de su experiencia 

Sistemas de  
información geográfica

Mejorar la participación sobre el uso del espacio a 
través de la visualización de actividades y proyectos

Espacios de trabajo Laboratorios de ideas
Reuniones de  
planificación estratégica
Asambleas ciudadanas

Técnicas de 
planificación

Backcasting Definición participativa del futuro óptimo  
y definición participativa de las actividades  
que conectan el futuro con el presente 

Marco lógico Diseño, monitoreo y evaluación de proyectos
Gestión Ágil de Proyectos (APM) Co-creación de proyectos, basada en métodos 

originalmente concebidos para el desarrollo 
participativo de software

Behavioral games Modelar la creación de consensos sobre 
determinados objetivos, actividades  
y distribución de recursos

Presupuesto participativo Toma de decisiones colectiva
Técnicas de  
co-producción

Design thinking Análisis del contexto, identificación y reformulación 
de problemas, creación de ideas y soluciones 

Fuente: Elaboración propia.
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IV.	 Estilización de modelos alternativos de participación 
ciudadana para la transformación en la gestión 
de recursos naturales 

En esta sección sintetizamos tres modelos estilizados de participación para la gestión de recursos naturales. 
Nuestra distinción se centra en las posibilidades de transformación que los procesos participativos facilitan. 
Nuestro foco no es solo la transformación de los actores que participan en los procesos, y sus posiciones 
en el sistema, sino las posibilidades de transformación del sistema en el que se inserta el proceso. En 
particular, nos interesan las posibilidades que el proceso participativo abre para que se transformen los 
proyectos de inversión, y finalmente los territorios y sus posibilidades de desarrollo endógeno.

La distinción está en gran parte basada en la literatura existente, los estudios críticos sobre 
participación y las evaluaciones de experiencias de participación existentes revisadas en la sección 
anterior. Sin embargo, dado nuestro foco en el potencial transformador del proceso a nivel sistémico, 
hacemos central en la diferenciación dos cuestiones que han sido identificadas en la literatura, pero no se 
las dado suficiente centralidad. En primer lugar, el rol del conocimiento, en segundo lugar, los supuestos 
subyacentes sobre el modelo de desarrollo. 

Denominamos los tres tipos de: participación instrumental, simbólica y transformadora. Empezamos 
describiendo los diferentes modelos, distinguiendo objetivos, actores y metodologías y reflexionando 
sobre sus implicancias. Terminamos discutiendo los principios subyacentes y desafíos de cada enfoque 
(ver el cuadro 2 al final para una síntesis).

A.	 Participación instrumental

El enfoque de participación instrumental parte de las preocupaciones por la conflictividad social que a 
menudo la implementación de grandes proyectos de inversión implica (García Hurtado, Ortiz Seguel, 
y Schmitt Castro, 2020). Desde este enfoque, se entiende que las causas de la conflictividad se asocian 
a malos entendidos, las asimetrías de información, e incluso a falta de conocimiento por parte de la 
comunidad sobre los supuestos beneficios del desarrollo de proyectos de inversión en sus territorios.
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Si bien se pueden aceptar la existencia de problemas de sustentabilidad, no se cuestionan las 
tecnologías que utiliza la actividad, como el uso de cianuro. Quienes promueven esta visión argumentan 
que toda actividad tiene riesgos, y que éstos pueden ser claramente identificados y medidos. Con el 
propósito de reducir los conflictos se propone identificar las mejores prácticas dentro de lo conocido, 
regular para que se cumpla con los estándares locales y globales de seguridad, medir, pronosticar, intentar 
prevenir, y minimizar impactos negativos reales y potenciales, y si los impactos ocurren que se sancione, 
se subsane y compense. (García Hurtado et al., 2020, p. 9).

Se supone que si se informa a la comunidad sobre los beneficios del proyecto y se le ofrece una 
compensación (en general económica) por los costos sociales que involucra, no debería haber oposición. 

Describimos en lo que sigue en detalle los objetivos, actores y metodologías que caracterizan 
estos modelos.

Objetivos: el objetivo de los procesos de participación instrumental es informar a la comunidad y 
generar la suficiente confianza para la garantizar la aceptación de los proyectos con el fin de obtener la 
licencia social para operar y evitar (o controlar) conflictos socioambientales que dificulten el desarrollo de los 
proyectos, viabilizar su instalación y reducir los costos que los conflictos implican. Se trata de perspectivas 
que se centran en las problemáticas de corto y mediano plazo, mirando fundamentalmente los impactos 
potenciales económicos que el proyecto generaría, como su impacto en el crecimiento económico de la 
región, y en algunos casos, también el desarrollo productivo. Buscan reproducir el sistema actual y no 
reconocen el potencial de los conflictos como catalizadores de actividad transformadora e innovadora.

Actores: este abordaje de participación suele asociarse a una visión de democracia representativa, 
en la que la ciudadanía, conoce y delega las decisiones en las instituciones gubernamentales. Sin embargo, 
cuando la intervención de los estados en la planificación territorial es acotada, se acepta que las mismas 
empresas implementen los procesos participativos para cumplir con las regulaciones respecto de la instalación 
de proyectos de inversión. Se espera que participen los interesados, o se invitan a representantes selectos 
de algunos grupos sociales a participar. Estos actores, son por lo general afines a la implementación de los 
proyectos, y cuentan con capital económico y político. Sin embargo, no siempre cuentan con legitimidad 
al interior de su comunidad. El proceso de selección no es necesariamente es transparente y se suele 
favorecer a aliados y a aquellos con los que se tienen acuerdos, con capital económico y político.

Metodología: los esquemas de participación suelen ser minimalistas y predictivos. Debido a que 
los objetivos se encuentran predeterminados los métodos se reducen a la difusión de información sobre 
los potenciales beneficios de los proyectos de inversión y los métodos para reducir o mitigar los daños 
socioambientales. También se recolecta información sobre la opinión de la comunidad.

Se utilizan instrumentos como la difusión masiva y organización de eventos y de programas de 
formación que apuntan a enseñar a la comunidad sobre los problemas ambientales que puedan surgir y 
cómo prevenirlos. Las consultas públicas se limitan en general a audiencias no vinculantes, que se realizan 
durante la revisión de los informes de impacto ambiental cuyo contenido, alcance y profundidad fueron 
determinados por la empresa minera y las consultoras, quizás en acuerdo con los gobiernos, pero en 
general sin participación ciudadana. En general consisten en la puesta a disposición de estos informes 
ya elaborados, durante un período de tiempo determinado, para que las comunidades los revisen y se 
expresen por escrito. 

Principios subyacentes: estos modelos en general se enmarcan en procesos y políticas más amplias 
que reconocen a la inversión privada como el principal motor del desarrollo territorial. Lo que importa 
para el desarrollo es el crecimiento, y este depende en gran medida de la inversión privada. Existe un 
conocimiento y tecnologías de frontera, que aseguran que los proyectos tengan una alta productividad, 
y rendimiento. Estos son considerados los mejores disponibles, y los países receptores de la inversión, 
en general en desarrollo, deben aspirar a aprender estas tecnologías. No se consideran, o valorizan las 
alternativas tecnológicas, y los análisis multicriterio. La mejor tecnología es la más eficiente, la que asegura 
el mejor rendimiento. Los costos sociales y ambientales de tecnologías están dados, o pueden predecirse 
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con certeza y deben asumirse, idealmente por los actores privados. Las regulaciones tienen el objetivo 
de reducir los riesgos y hacer pagar los costos sociales de las externalidades negativas de los proyectos 
a los privados. Los estándares y normas internacionales son herramientas útiles para garantizar que las 
tecnologías en uso sean aceptables. Los conflictos no son legitimados, ya que se entiende que responden 
a la falta de información. Los actores en desacuerdo con los proyectos no tienen demandas legítimas, 
estas se explican por la falta de entendimiento sobre los beneficios de los proyectos. El problema es la 
falta de información. Estos enfoques no reconocen el poder y conocimiento de las comunidades locales. 

1.	 Desafíos 

La participación instrumental resulta problemática. El vínculo con la comunidad se establece de manera 
puntual en la instancia final del procedimiento de evaluación de impacto ambiental. Es decir, cuando el 
proyecto ya está diseñado, y ya se ha realizado una gran inversión por parte de la empresa. La información 
que se disponibiliza para ser consultada por la comunidad consiste en documentos altamente extensos 
y expresados en un lenguaje técnico, que requiere de conocimiento específico para ser comprendido y 
cuya respuesta debe concretarse en períodos breves de tiempo. 

La comunidad no está involucrada en el análisis de alternativas respecto del emplazamiento de 
la infraestructura, métodos de extracción y procesamiento asociados a determinados residuos mineros. 
Tampoco se contempla una instancia de monitoreo o vinculación posterior entre los proponentes y la 
comunidad. En consecuencia, “las opciones de la comunidad se reducen a adoptar una posición binaria 
de apoyar o rechazar su ejecución, estando procedimentalmente impedidas de incidir en el diseño o 
ejecución del proyecto” (García Hurtado et al., 2020 p.14).

La facilitación se encuentra a cargo de equipos contratados por las empresas, lo cual le quita 
legitimidad al proceso, en el que los participantes no han establecido relaciones de confianza que hagan 
posible una participación genuina. 

Desde un punto de vista normativo, este modelo transforma un espacio de deliberación sobre las 
posibles vías de desarrollo territorial en un instrumento al servicio de los objetivos económicos de las 
empresas privadas. Mientras tanto, se ejerce un efecto des-democratizante sobre la ciudadanía. 

Desde el punto de vista pragmático, estos abordajes terminan por no favorecer los objetivos de 
las empresas, dado que pueden generar más desconfianza y desencadenar situaciones de conflictividad 
entre la ciudadanía y las autoridades (Hrivnák et al., 2021; Klein et al., 2023; Marey, 2022; Otto et al., 2023). 

B.	 Participación simbólica

Avances recientes sobre la participación ciudadana han buscado abordar algunos de los desafíos de la 
participación instrumental. Estos enfoques, aunque valoran la potencialidad de atraer recursos a partir del 
desarrollo de proyectos de inversión, reconocen que la institucionalidad existente y la inestabilidad de las 
condiciones climáticas pueden tornar proyectos potencialmente beneficiosos en altamente problemáticos. 
Aceptan las limitaciones existentes para generar información empírica suficiente y en los métodos de 
análisis para evaluar todos los riesgos. Como consecuencia, aceptan la existencia de desacuerdo en la 
selección, definición, evaluación, priorización o interpretación de las externalidades, ya que éstas pueden 
afectar a diferentes sectores, en diferentes plazos, de diferentes formas (García Hurtado et al., 2020; 
Leach, Scoones y Stirling, 2010). 

Asimismo, el modelo de participación instrumental reconoce el poder de agencia de las comunidades 
locales, a través del cual tienen una gran capacidad para movilizar recursos, por lo general en el marco de 
estrategias de resistencia. El problema que lleva a conflictos es concebido aquí como la falta de diálogo 
efectivo entre quienes promueven el proyecto de inversión y la comunidad, que se reconoce como 
interlocutora válida a través de sus representantes legitimados. Como consecuencia utilizan estrategias 
de comunicación de mediano plazo. 
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La participación refiere aquí al proceso de interacción recíproca entre quienes lideran el proceso 
y la ciudadanía. En ese vínculo, las comunidades locales y los actores interesados contribuyen a la toma 
de decisiones, por ejemplo, proponiendo soluciones alternativas a las problemáticas planteadas. Se 
proponen entonces instituciones gubernamentales como agencias de diálogo territoriales, tendientes a 
democratizar la información y a establecer vínculos de mediano plazo, que generen relaciones de confianza. 

En lo que sigue se describen más en detalle cuáles son los objetivos típicos de los procesos 
participativos en este marco, los actores que intervienen y la metodología.

Objetivos: el objetivo de los procesos de participación dentro de este enfoque es fomentar y 
mejorar el diálogo entre los distintos actores que se interesan o son afectados por la instalación de grandes 
proyectos de inversión. Reconociendo la complejidad de la anticipación de riesgos, buscan contemplar 
las preocupaciones de la comunidad en el diseño de los proyectos, y explorar opciones realistas para 
considerarlas sin desafiar la viabilidad de los proyectos. Un buen resultado del proceso por lo tanto suele 
ser el establecimiento de mecanismos que compensen a la comunidad por los daños y/o contemplen su 
participación en los beneficios. 

Actores: las instituciones gubernamentales tienen aquí un rol central en el establecimiento de 
mecanismos de diálogo democrático entre las empresas y las comunidades. Se convoca a actores afines 
y opuestos a los proyectos. Las comunidades se reconocen como interlocutoras válidas para el diálogo. 
Se espera que puedan aportar a la discusión de los proyectos de inversión través de sus representantes 
legitimados (líderes). Tales líderes son reconocidos como sujetos de poder en tanto poseen capital 
cultural incorporado, capital social y capital simbólico (Bourdieu 1983), a través del cual tienen una gran 
capacidad para movilizar recursos, por lo general en el marco de estrategias de resistencia. Esto queda 
de manifiesto en la capacidad que las comunidades muestran de agencia colectiva, y no sólo de demorar 
o suspender proyectos, sino de motivar la producción de regulaciones. 

Sin embargo, son el gobierno y las empresas las responsables finales de la toma de decisiones 
(Castro-Díaz et al., 2022; Otto et al., 2023). El equipo de facilitación es contratado por el estado, con el 
objetivo de garantizar la neutralidad de su accionar. 

Metodología: el enfoque de participación simbólica propone estrategias de diálogo de calidad y 
efectivo para promover una mayor simetría, equidad y efectividad en los procesos de involucramiento 
de la ciudadanía. Para ello, promueve garantizar la accesibilidad a información completa, pertinente y 
comprensible para analizar las condiciones de producción y su impacto sobre la comunidad. Tal información 
no sólo debe estar disponible sino accesible, en términos de lenguaje y de contenido. 

La intervención se da desde etapas tempranas del proyecto de desarrollo, incluyendo a la comunidad 
desde el análisis de alternativas. Esto permite, en primer lugar, que, en caso de ser necesario, el proyecto 
se pueda modificar sin mayores costos. En segundo lugar, el establecimiento de un vínculo entre la 
empresa y la comunidad que podría influir en las percepciones de esta última sobre el proyecto. Lo que 
se busca es generar confianza inter-personal, como estrategia para aumentar la solidez de la licencia 
social para operar. El plazo de intervención también es mayor, se incluye la posibilidad de acompañar las 
etapas de construcción, operación y cierre de los proyectos de manera institucionalizada. Se propone que 
instituciones internas y externas, independientes e internacionales lleven a cabo una auditoría continua 
con el fin de supervisar y monitorear la adecuada implementación de proyectos del programa, por parte 
del equipo directivo. Además, se propone que las recomendaciones sean vinculantes. 

Principios subyacentes: la visión más amplia de política que enmarca estos modelos considera 
ambas la inversión y políticas públicas, cuyo objetivo debiera ser defender el bien común y los intereses 
de las minerías, son centrales para el desarrollo. El crecimiento es importante para el desarrollo, pero 
no suficiente. El desarrollo incluye cuestiones de justicia, equidad y calidad de vida. Entonces, aunque 
es prioritario promover las inversiones, deben atender también las demandas de las comunidades 
locales, económicas, sociales, ambientales y de participación, por razones éticas y pragmáticas. Desde 
un punto de vista ética porque el estado debe garantizar los derechos de las minorías, desde un punto 
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de vista pragmático por que se reconoce que sin el consentimiento de las comunidades los proyectos 
encuentran muchas trabas de implementación. Se reconoce la complejidad asociada al acceso a las 
mejores tecnologías, y el desarrollo tecnológico. No hay una mejore tecnología fácilmente identificable. 
Estas se desarrollan en un proceso de aprendizaje entre empresas y estado. Es responsabilidad del Estado 
promover el aprendizaje y desarrollo de tecnologías locales. Se reconoce la legitimidad de los conflictos 
en gran parte porque se reconoce que existen riesgos ambientales y sociales que no puede predecirse 
con exactitud. No se puede por tanto anticiparse cuales van a ser los costos, y tampoco redistribuirlos. 
El proceso de participación es en gran medida una negociación sobre la existencia o no, la magnitud y 
la distribución de costos y beneficios, que se reconocen difíciles de anticipar. El propósito no es pasar 
información certera desconocida por la población, sino fortalecer la comunicación y el diálogo continuo, 
mejorar los procesos de toma decisiones, darles mayor legitimidad. En este proceso además no solo las 
inquietudes y demandas de las comunidades locales son reconocidas, también el conocimiento, pero 
solo si está institucionalizado. 

1.	 Desafíos

Este modelo de participación representa un avance respecto de la participación instrumental, ya que se 
reconoce que los conflictos tienes razones válidas y legítimas. No son el resultado de la falta de información, 
sino de los riesgos existentes asociados a los proyectos. El objetivo no es solo informar, sino dialogar y 
construir confianza. Existe un valor en la participación, que busca la realización de las creencias y valores 
públicos (Đurman, 2020; Wang, 2001).

Sin embargo, las dinámicas de injusticia y asimetrías estructurales permanecen presentes, puesto 
que no hay una propuesta clara para abordar las cuestiones de fondo que obturan la comunicación entre 
actores diversos. Dados que el objetivo no es en principio transformar, sino mejorar la comunicación, 
posibilidad el monitoreo, y la distribución de costos y beneficios no fomenta la creación de soluciones 
innovadoras, con una mirada de mediano y largo plazo. Dado que los lideres absolutos del proceso son 
los gobiernos y las empresas, las preocupaciones e ideas de las comunidades, aunque considerados, es 
muy probable que queden relegadas si amenazan aspectos centrales del proyecto, como su rentabilidad. 
Las recomendaciones, por ejemplo, se plantean como posibilidad y no como objetivo; los compromisos 
como eventuales y los aportes de la empresa como voluntarios.

Una limitación más general pensando en el desarrollo territorial, es que no se consideran instancias 
para discutir sobre los aspectos estratégicos del desarrollo territorial más allá del proyecto puntual. Es 
decir, no se contemplan espacios donde redes multi-actor, multi-recurso y multivisión puedan crear puntos 
de convergencia sobre el uso de los recursos locales. Bajo estas condiciones, es probable que más allá de 
las diferencias discursivas, en la práctica los resultados no sean diferentes de los enfoques tradicionales. 

C.	 Participación transformadora

El modelo de la participación transformativa implica una mirada de largo plazo y una visión sistémica 
del territorio diferente a la anterior. Dentro de esta visión los intereses de los diferentes actores deben 
encontrarse representados en la discusión sobre el uso estratégico de los recursos naturales. La atracción 
de proyectos de inversión tiene una gran importancia, pero también la tiene el garantizar la conservación 
de los recursos naturales y la generación de oportunidades para el desarrollo de las comunidades en función 
de sus propios valores. Esto implica concebir a las regulaciones de manera dinámica y re-alinear los lazos 
políticos en busca de formas más plurales, poniendo en diálogo conocimientos diversos y desafiando las 
estructuras existentes (Stirling, 2014). 

El problema que justifica la participación se asocia en este modelo a la complejidad de los sistemas 
socio-ecológicos a nivel territorial, y la gran incertidumbre respecto a los impactos que puede causar la 
instalación de proyectos de inversión (Leach et al., 2012; Otto et al., 2023). El modelo asume que ninguno 
de los actores cuenta con suficiente conocimiento como para abordar las problemáticas que se plantean 
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a nivel socio-ecológico en la instalación de proyectos de inversión extractivos. Las tecnologías y formas 
de organización existentes no son suficientes para abordar las problemáticas territoriales. Es inevitable, 
entonces, que existan tensiones entre los actores, con perspectivas, y valores disímiles respecto a los 
problemas y a las posibles vías para abordarlos. Tales tensiones se encuentran presentes entre los 
impulsores de la inversión y la comunidad, y también al interior de ambos grupos. 

Este modelo no sólo reconoce, sino que valora el conflicto. En lugar de ser un problema a solucionar, 
los conflictos se consideran ventanas de oportunidad para potenciar la agencia colectiva en pos de la 
co-creación de modelos de desarrollo mas sustentables —al menos socialmente. Considerando que la 
ciudadanía se encuentra cada vez más informada e interconectada, la participación transformativa se 
plantea abrir el espectro de posibilidades a formas no convencionales de colaboración y producción 
como un recurso para lidiar con la complejidad de los sistemas actuales (Funtowicz y Ravetz, 1993). En 
los siguientes párrafos se profundizará sobre los objetivos, actores y métodos de este modelo. 

Objetivo: el proceso participativo no tiene aquí resultados pre-determinados, sino que busca desarrollar 
instrumentos, políticas y sistemas novedosos que faciliten la creatividad, innovación y experimentación 
entre actores con el ánimo de transformar el poder de resistencia en poder de agencia, para impulsar el 
desarrollo territorial y la justa y democrática con inversiones de afuera. A largo plazo, se busca transformar 
el sistema de participación y el desarrollo territorial, tomando ventaja de los conflictos como ventana de 
oportunidad para el desarrollo de innovaciones socio-institucionales y tecnológicas tendientes al desarrollo 
local sustentable. En este marco, las intervenciones por lo tanto no deben ser puntuales, asociadas a 
proyectos particulares, sino que deben ser parte de un proceso de ordenamiento territorial co-construido. 
Para ello, se necesita diseñar espacios institucionales que funcionen de manera permanente.

Actores: la comunidad se reconoce como un sistema complejo, dotado de poder distribuido y 
en tensión permanente. El poder de la comunidad no es sólo poder de resistencia sino también poder 
de agencia colectiva, necesaria para promover e implementar cambios. Múltiples visiones en tensión 
coexisten, sobre qué es el desarrollo sustentable, en función de los diferentes valores y capacidades 
existentes. No alcanza con invitar al diálogo a los líderes comunitarios o a representantes institucionales, 
ya que aunque tengan un rol legitimado, no dejan de tener valores y expectativas personales que pueden 
no coincidir con otras visiones de la comunidad. Es necesario incluir todas las visiones existentes sobre el 
tema, por más minoritarias o disruptivas que sean. Una condición es imprescindible, los procesos deben 
ser multi-actor e indisciplinarios. Por esto se propone invitar no sólo a los actores afines y antagónicos, 
sino también a los ajenos y diferentes, aunque esto conlleve la dificultad de identificar puntos de vista 
compartidos y posiciones comunes. Quienes participan en el proceso, sin embargo, deben tener interés 
en trabajar en el tema y contar con capital para generar cambios en el sistema, no sólo económico, sino 
social y cultural.

Un aspecto clave es el del equipo de facilitación el que debe ser independiente de las partes 
interesadas. En algunos casos se sugiere que las empresas sean quienes financian el equipo de facilitación 
en un sistema ciego, es decir, no saben a qué equipo se contratará, ni el equipo sabe por quién está 
financiado. En este caso, el estado funcionaría como intermediario. 

Metodología: en el marco de los vacíos de conocimiento que este abordaje reconoce, la participación 
transformativa se encuentra íntimamente vinculada al abordaje de la co-producción. La co-producción 
consiste en un proceso donde diferentes actores participan de espacios de creatividad colectiva, con 
el objetivo por un lado, de generar nuevo conocimiento, soluciones, diseñar programas, o procesos 
estratégicos, y por otro, potenciar las capacidades individuales y las habilidades democráticas de los 
participantes (Đurman, 2020; Wang, 2001). 

Cuando se co-diseña un proceso estratégico, las comunidades locales no sólo contribuyen con sus 
visiones, expectativas, comentarios y sugerencias, sino que se involucran en la co-creación del programa 
o plan a partir de su conocimiento y capacidades. Estos procesos pueden contribuir a reconstruir las 
relaciones entre ciudadanos, comunidades y gobiernos (Hrivnák et al., 2021). 



CEPAL - Serie Desarrollo Territorial N° 25	 Participación ciudadana en la gestión de los recursos naturales... 35

Con una visión basada en la co-producción se propone diseñar espacios que fomenten la creatividad 
para co-crear estrategias de desarrollo territorial. Estos espacios deben ser espacios seguros, es decir, 
que brinden confianza en el proceso, deben fomentar la creatividad, más allá de la reflexión y deben ser 
espacios flexibles. 

Un espacio seguro es aquel en el que los participantes puedan expresar libremente sus ideas, al 
mismo tiempo que identifiquen las oportunidades que la colaboración entre diferentes conocimientos 
puede aportar. En esta línea, es necesario construir redes mediante el reconocimiento de valores 
compartidos, la reinterpretación de los desafíos locales y el rol de los diferentes actores en los mismos, 
y la creación de nuevas alternativas para abordarlos. Para ello, se debe crear un marco de confianza en 
el valor del proceso y en su legitimidad. 

Entendiendo a la confianza como un proceso anticipatorio y relacional, la interacción se plantea de 
manera temprana en asociación a los proyectos, desde la etapa de prospecciones, recogidas de muestras, 
estudios de impacto ambiental, y continúa durante todo el ciclo de implementación. La participación 
de los actores comienza con el mapeo de sus perspectivas. Luego, se les invita a definir el alcance y los 
términos de la evaluación socioambiental, cuando las alternativas técnicas aún pueden ser evaluadas. De 
llevarse adelante, las comunidades se involucran activamente en el diseño, implementación y monitoreo 
de los impactos del proyecto, manteniendo la posibilidad de retirar el consentimiento para avanzar en 
cualquier etapa del proceso (Klein et al., 2023). Lo que se pone en juego, no es solo el cómo, sino el sí y 
donde se puede desarrollar la actividad.

Los acuerdos de resulten del proceso deben ser vinculantes. Si las propuestas que resultan del 
proceso participativo redundan en beneficios económicos o de cualquier otra índole, es importante 
que todos los actores involucrados se beneficien de los mismos de una manera justa y equitativa. La 
distribución de tales beneficios debe consensuarse con los diferentes actores desde los inicios del proceso, 
de manera transparente y no debe impactar en una renuncia a cualquier derecho o implicar ningún tipo 
de condicionamientos a la participación. 

Para que el proceso sea legitimado por los actores participantes y también por quienes no han 
participado de manera directa, es fundamental garantizar que el mismo sea transparente. La transparencia 
implica poner sobre la mesa todas las intenciones del proceso, así como detalles sobre su financiamiento, 
los recursos metodológicos que se utilizarán y los aspectos técnicos de la actividad. 

La participación transformativa requiere obtener, en tiempo y forma, la información requerida, ya 
que esto contribuye a que todos los actores involucrados puedan participar adecuadamente y en igualdad 
de condiciones, en un proceso de toma de decisión. Si se presentan los conflictos que conducen a círculos 
viciosos que perpetúan relaciones antagónicas entre partes; generen procesos competitivos entre personas 
y grupos, el modelo de la participación transformativa prevé estrategias de solución de controversias.

 La participación transformativa implica una idea de democracia completamente diferente a la de 
la participación instrumental, que enfatiza la responsabilidad colectiva por las injusticias estructurales 
que persisten en todos los regímenes democráticos y plantea la participación como estrategia para evitar 
que esas injusticias se repliquen acríticamente en los procedimientos de toma de decisión, para imaginar 
prácticas democráticas institucionales en las que los públicos heterogéneos y la inclusión transformativa de 
los procesos de decisión y de sus resultados puedan promover relaciones sociales más justas (Marey, 2022).

En el abordaje de participación transformativa, no hay objetivos pre-definidos. Sin embargo, 
si no se orienta a un fin colectivo externo al acto participativo mismo, ese acto difícilmente tenga un 
efecto transformativo en la toma de decisión política. El efecto inmediato de perder de vista el carácter 
orientado a la transformación de la participación política es la despolitización del acto de participar, su 
privatización y su deslizamiento hacia la inversión de los medios estratégicos por los fines o principios 
normativos de la democracia. El efecto global de esta desconexión es el refuerzo de injusticias estructurales  
(Marey, 2022).
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Para que la participación sea transformativa, la comunidad debe empoderarse a través del proceso 
de participación, por ejemplo, convirtiéndose en socios activos del proceso de desarrollo y recibiendo los 
beneficios correspondientes (Klein et al., 2023). 

Para ello, resulta importante establecer actividades de creación de capacidades, tanto para la 
comunidad como para las instituciones públicas y privadas. La creación de capacidades en la comunidad 
permite la conformación de grupos de expertos locales, capaces de transmitir el conocimiento y de 
fortalecer las habilidades de la comunidad de involucrarse activamente en el proceso. Mientras, la creación 
de capacidades en las instituciones permite aprender sobre derechos humanos en general y sobre cada 
contexto local en particular (Klein et al., 2023). 

El diálogo no es suficiente, se necesita creatividad social para co-producir transformaciones 
sistémicas capaces no sólo de abordar los desafíos que el desarrollo de proyectos de inversión implica, 
sino de promover el desarrollo sustentable. Cada proceso participativo implica un entramado particular, 
que debe adoptar diferentes formas enfoques y metodologías según sea necesario. A diferencia de los 
procesos participativos tradicionales, aquí el potencial resultado no está definido a priori; la atención se 
centra en las contribuciones de los participantes y las herramientas y enfoques que podrían conducir a 
la novedad y la innovación colectiva. 

Principios subyacentes: los enfoques de participación transformadora tienen como objetivo 
promover el desarrollo sustentable. Es decir, un desarrollo que le dé un lugar central no solo a las 
dimensiones económicas, sino también sociales y ambientales. Dentro de esta perspectiva el desarrollo 
humano, la inclusión social, el cuidado del medio natural son objetivos igualmente válidos que el 
crecimiento económico y el desarrollo productivo. Así mismo, no se asume que el crecimiento lleva 
indefectiblemente al cumplimiento de los otros objetivos de desarrollo. Así, si un proyecto de inversión 
tiene altos riesgos de dañar al medio ambiente, esto no es considerado un costo menor del proyecto a 
pagar por un objetivo mayor, sino un aspecto del proyecto que podría llevar a su aborto. De hecho, se 
parte del supuesto de que los proyectos tienen impactos inciertos, difíciles de predecir, y por lo tanto se 
reconoce la validez de las diferentes percepciones con respecto a la existencia de beneficios y cotos. No 
hay un conocimiento considerado superior. Se valoriza tanto el conocimiento local como el científico, y 
de expertos, así como el poder de las comunidades locales. Lo que origina los conflictos dentro de este 
enfoque no es ni la falta de información ni la falta de comunicación, sino de conocimiento adaptado y 
compartido. Las tensiones de poder y de perspectivas entre actores con diversas posiciones en el sistema 
son reconocidas y legitimadas. Se las considera como una posible fuente de transformaciones, no como 
una barrera al desarrollo de los proyectos. 

1.	 Desafíos

Aunque este modelo resulte el de mayor potencial transformador en principio tiene dos grandes desafíos. 

En primer lugar, puede ser costosa la implementación, ya que requiere de tiempo y recursos. Además, 
necesita de metodologías que son todavía experimentales. El conocimiento y habilidades necesarias 
para implementarlos no están difundidos. Puede parecer de alto riesgo también para los actores con 
mayor poder económico y político dentro del sistema ya que propone reconocer otras formas de poder 
y posicionalidades dentro del sistema, y tomar en cuenta sus demandas. 

En segundo lugar, con el foco en el proceso, ha sido cuestionado por su capacidad de promover 
cambios más allá de los sociales. Si la urgencia es abordar problemas ambientales, por ejemplo, una mejora 
en la calidad de los procesos no necesariamente va a llevar a mejores resultados en todas las dimensiones.
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Cuadro 2 
Tres modelos de participación ciudadana para la gestión de recursos naturales

Participación 
instrumental

Participación simbólica
Participación 
transformadora

Objetivos Largo plazo Obtener la licencia 
social para operar

Adaptar los proyectos 
contemplando preocupaciones 
de la comunidad

Transformar el territorio 
a partir del desarrollo 

Corto plazo Informar Consultar Innovar
Actores Roles en la toma  

de decisiones
Gobierno u otras 
autoridades 
legitimadas toman 
las decisiones

Los ciudadanos 
reciben o aportan 
información 

Los ciudadanos, sector privado, 
academia y ONGs se involucran 
directamente en el proceso de 
desarrollo e implementación 
de decisiones, pero su rol 
suele ser de asesoramiento, 
ofreciendo opciones

Los ciudadanos, sector 
privado, academia y ONGs 
trabajan en conjunto con 
el gobierno y otros actores 
para tomar decisiones, 
compartiendo poder 
y responsabilidad

Posicionamiento Aliados y afines Afines, diferentes y contrarios Afines, diferentes, 
contrarios y ajenos

Capital Económico, político  
y de conocimiento

Económico, político, de 
conocimiento y simbólico

Económico, político, de 
conocimiento, simbólico 
y social

Metodología Instrumentos Consultas públicas, 
audiencias 

Mesas de diálogo facilitadas 
e instituciones

Espacios de co-producción, 
nuevas institucionalidades

Técnicas Informativas Comunicacionales Participativas
Accesibilidad  
de la información

Disponible según decisión de empresas y gobiernos, 
informes extensos en lenguaje técnico,  
sin acompañamiento para la comprensión

Disponible y accesible en 
tiempo y forma, para todos 
los actores involucrados

Facilitación  
del proceso 

A cargo de  
equipos contratados 
por empresas 

A cargo de equipos 
contratados por el Estado

A cargo de equipos 
independientes de los 
intereses de las partes

Momento y duración 
de la intervención

Intervenciones cortas, 
discretas, tardías

Intervenciones tempranas, 
y duraderas

Permanente, en todas 
las etapas del proceso

Recomendaciones No vinculantes Vinculantes
Principios 
subyacentes

Conflictos Negados Reconocidos Valorizados
Visión De crecimiento Desarrollista De Sustentabilidad
Driver de cambio Inversión Inversión, política pública Inversión, política pública 

y acción colectiva
Problema Falta de información Falta de comunicación Falta de conocimiento
Tratamiento de 
la incertidumbre

Negación o 
minimización

Identificación y reducción 
a riesgo

Reconocimiento 
y abordaje

Poder, capacidades  
y conocimiento local

No reconocidos Reconocidos si están 
institucionalizados

Reconocidos 
institucionalizados 
y distribuidos

Tensiones de poder No reconocidas Reconocidas Reconocidas y abordadas

Fuente: Elaboración propia.
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V.	 Reflexiones finales

La región de América Latina se perfila nuevamente como un proveedor global de recursos naturales. La 
demanda de recursos se va a incrementar de manera significativa para atender nuevos requerimientos 
como los de la transición energética que necesita minerales abundantes en la región y fuentes de 
energías limpias como el aire y el agua, de nuevo abundantes en la región. A diferencia del pasado hay 
un interés creciente en fomentar procesos de agregado de valor e incrementar los beneficios asociados a 
la explotación y exportación de los recursos. La región de América Latina está bien posicionada para este 
desafío con varios países con entramados productivos y tecnológicos relativamente bien desarrollados 
(ej. Brasil, Argentina). En la región se han acumulado además experiencias de políticas e institucionales 
que pueden contribuir con este objetivo (Chile, Perú). Un desafío importante para la región, sin embargo, 
es la creciente resistencia social a los grandes proyectos orientados a la explotación de recursos naturales. 
La conflictividad socio ambiental ha venido creciendo y haciéndose cada vez más visible, tanto que hoy 
las empresas consideran la llamada licencia social para operar el “insumo” critico más problemático. 
Millones de dólares de inversión están parados por conflictividad en casi todos los países. Un enfoque 
convencional hacia la conflictividad ha sido tratar de sofocarla, reducirla. En este artículo proponemos 
utilizarla para promover procesos de transición territorial en direcciones más sustentables. Entendiendo 
que, aunque el conflicto puede ser un desafío en los procesos de inversión en los territorios, también 
puede ser una oportunidad para el aprendizaje y el crecimiento, la colaboración y la transformación. 

El momento actual lo requiere, hay necesidad, urgencia y oportunidad. Los países necesitan las 
inversiones, las empresas también. La transición necesita los minerales, y que estos sean extraídos de 
maneras más sostenibles. Las poblaciones locales, a su vez exigen que los proyectos sean negociados 
para asegurar reducción de costos y maximización de beneficios locales. 

Los conflictos sin embargo no se traducen en cambios de manera automática. Es necesario 
“gestionarla” con modelos de gobernanza innovadores que involucren democratización de las decisiones 
y que tengan como objetivo explícito la innovación. Diferentes modelos de participación ciudadana e 
involucramiento de las poblaciones locales han sido propuestos para gestionar los conflictos. Sin embargo, 
estos han sido duramente cuestionados por la literatura y los activistas. En este artículo estilizamos 
tres modelos de involucramiento, y los analizamos de acuerdo a su potencial transformador. 
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La participación transformativa se presenta como un modelo ideal para fortalecer la democracia y 
la innovación. Esta se diferencia de los otros enfoques en aspectos claves para que las transformaciones 
sean sustentables y justas. Por ejemplo, requiere involucramiento temprano, multiplicidad de actores, 
tratamiento de las asimetrías de poder, continuidad, final abierto, decisiones vinculantes, entre otros. 
Diferencias en estos aspectos implican resultados también bien diferenciados en términos de cuestiones 
como la justicia y la confianza. Desde nuestra perspectiva, sin embargo, más allá de las cuestiones de 
implementación los principios subyacentes son claves. Sino cambian los principios que subyacen los 
procesos de participación, en particular los supuestos detrás del proceso con respecto a cuestiones claves 
como el modelo de desarrollo, el potencial de transformación se reduce significativamente. Es importante 
que estos procesos permitan negociar las visiones sobre el desarrollo. De otra manera siempre terminarán 
siendo instrumentales o simbólicas.

Entendemos por esto mismo que la implementación de enfoques transformadores involucra grandes 
desafíos. En términos normativos, existe una tensión entre sustentabilidad e inclusión. La evidencia advierte 
que la toma de decisiones participativa no necesariamente produce resultados social y ecológicamente 
deseables. La participación en los procesos democráticos también podría causar problemas nuevos que 
se suman a las desigualdades iniciales, sobre todo cuando hay racismo, intolerancia cultural, explotación 
económica e indiferencia hacia quienes están en necesidad. Incluso si se llegara a acuerdos, los procesos 
participativos pueden no garantizar estándares socio ecológicos elevados en las medidas acordadas. Por 
ejemplo, los procesos participativos podrían reflejar principalmente las preferencias de los actores más 
ingeniosos, interesados e influyentes, y no necesariamente los más respetuosos con el medio ambiente. 
Incluso si se acordaran medidas sustentables, muchas veces la participación se desvanece en el tiempo. 
Otros grupos pueden no comunicarse y llegar a acuerdos sobre la acción conjunta para lograr resultados 
socialmente óptimos (Newig, 2007; Ortiz-Riomalo et al., 2023).

En términos prácticos, la participación transformativa requiere de procesos de largo plazo, que 
tensionan con las urgencias económicas que enfrentan los países latinoamericanos. Esto representa 
quizás el desafío mayor. Además, lleva tiempo, es costosa y requiere habilidades que la mayoría de las 
instituciones no tienen. Organizar reuniones presenciales, conseguir espacios, viáticos u otros gastos 
generales y costos de apoyo técnico, pueden generar costos financieros y no financieros significativos 
(Hrivnák et al., 2021). 

Estos desafíos sin embargo implican que los principios de una participación transformadora no 
deban ser utilizados. Implican que su implementación en contextos específicos exige una adaptación 
cuidadosa y una validación mediante la experimentación.
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Metodología para la revisión de literatura

Para identificar los elementos centrales de un proceso de participación transformadora se llevó a cabo 
una revisión bibliográfica. La revisión bibliográfica se realizó en la base de datos Scopus, con el objetivo 
de identificar los principales conceptos, teorías y enfoques sobre la participación ciudadana y la gestión 
democrática de los recursos naturales. Los criterios de selección de los artículos fueron los siguientes:

•	 Artículos en inglés y español, publicados en los últimos cinco años.

•	 Palabras clave: Participación; Procesos de toma de decisiones; Gestión ambiental y 
proyectos extractivos y Conflictos socioambientales. 

La búsqueda se realizó el 26 de agosto de 2023 y se identificaron 420 artículos. Luego de una 
revisión inicial de resúmenes, se seleccionaron 23 artículos que cumplieron con los criterios de selección.

Los artículos seleccionados se analizaron en función de los siguientes aspectos:

•	 Conceptos:  Definición de participación ciudadana, gestión democrática de los recursos 
naturales, etc.

•	 Teorías: Marco conceptual y teórico que sustenta la participación ciudadana en la gestión 
democrática de los recursos naturales.

•	 Enfoques:  Métodos y técnicas utilizados para promover la participación ciudadana en la 
gestión democrática de los recursos naturales.

El análisis cualitativo de contenido se realizó utilizando el software ATLAS.ti. El enfoque utilizado 
fue inductivo-deductivo, lo que permitió identificar las relaciones, patrones y categorías emergentes de 
los datos. El procedimiento del análisis cualitativo de contenido se llevó a cabo en las siguientes etapas:

•	 Identificación de unidades de análisis:  Las unidades de análisis fueron frases, oraciones 
o párrafos que contenían información relevante sobre las relaciones entre participación 
ciudadana y gestión democrática de los recursos naturales.

•	 Asignación y Categorización de códigos:  Los códigos fueron palabras o frases que 
representaban las ideas o conceptos relevantes de las unidades de análisis. Éstos se agruparon 
en categorías que reflejaban los temas o dimensiones relevantes de la investigación.

•	 Interpretación de los resultados: Los resultados del análisis se interpretaron a la luz de la 
literatura revisada.

Los resultados de la revisión dan cuenta de, por lo menos, tres estilos de la praxis de la participación, 
aunque su delimitación es puramente analítica y existen múltiples matices: la participación instrumental, 
la participación simbólica y la participación transformativa. 
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